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1. MENSAJE DEL ALCALDE(SA) LOCAL 
 

El Acuerdo Local 003 de 2024 “Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Los Mártires 2025-2028. “Los Mártires Camina 
Segura” estableció la hoja de ruta para la localidad durante los próximos cuatro años. Desde el año 
2024 establecimos importantes retos en términos de alcanzar el cumplimiento esperado en el plan que 
inició su ejecución durante 2025, y que hoy empiezan a rendir sus primeros frutos.  
 
Al llegar a la localidad de Los Mártires, nuestra principal preocupación fue logar una gestión enfocada 
en la correcta ejecución de los recursos públicos, garantizando el máximo beneficio para la comunidad 
martíriense. En el 2025 desde el equipo de trabajo nos propusimos lograr tres acciones específicas 
para alcanzar este objetivo: formular de cara a la comunidad, realizar procesos de formulación en el 
menor tiempo posible y lograr la maximización de los recursos para que cada peso invertido en la 
localidad tuviera el efecto deseado. 
 
Nuestro enfoque ha sido el de pensar en una nueva gobernanza territorial local: Trabajar de la mano 
con las comunidades y la Junta Administradora Local, fortalecer la vocación de servicio, mejorar los 
canales de diálogo y comunicación y comenzar a implementar el concepto de “gobierno de lo cotidiano” 
para mejorar las condiciones económicas, sociales y culturales de los habitantes de la localidad. 
 
En primer lugar, cabe destacar el cumplimiento de un objetivo global trazado para todos los equipos: 
mantener en un nivel importante la ejecución presupuestal a lo largo del año. Para el 2025, el Fondo 
de Desarrollo local logró la ejecución presupuestal más alta de su historia, alcanzando el 100% del 
compromiso de todos los recursos y cumpliendo todas las metas parciales; se incorporaron recursos 
de liberaciones de obligaciones por pagar y se logró tramitar con éxito excedentes financieros que 
permitieron llegar a un presupuesto de inversión directa de $ 49.009.968.548 efectivamente 
comprometida.  
 
Otro hito importante fue que por primera vez se realizó un proceso juicioso y sistemático de planeación 
estratégica para la vigencia, que contó con el acompañamiento de la Secretaría Distrital de Planeación 
y la Secretaría de Distrital de Gobierno y fue liderado desde los equipos de planeación y contratación 
del Fondo de Desarrollo, que permitió una articulación cercana entre los dos equipos, facilitando un 
acompañamiento sistemático y constante que evitó problemas en las fases precontractuales, y 
reduciendo al máximo los convenios interadministrativos, firmándose exclusivamente con entidades 
de la administración distrital. 
  
Igualmente, implementamos estrategias de consolidación de la gobernanza del territorio local a través 
de equipos orientados al trabajo en las calles de nuestra localidad, de la mano con sus comunidades. 
No solamente se fortaleció el trabajo de los tradicionales gestores de convivencia, sino que además 
se crearon equipos territoriales para la prevención de la violencia intrafamiliar, escuelas de cultura y 
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deportes, gestores ambientales, el equipo de bienestar animal y acciones especiales de recuperación 
del espacio público.  
 
Mención especial al plan piloto para la estrategia de prevención del feminicidio y la violencia contra la 
mujer que hemos llamado “tropa púrpura”, que permitió acciones constantes en el territorio y la 
implementación de programas innovadores como el de centros comerciales seguros en la localidad.  
 
También se destacan avances importantes en materia de salud, dotaciones de seguridad, 
recuperación ambiental, las acciones territoriales de bogotaneidad, el proceso de creación de nuestra 
unidad de innovación social y el acompañamiento que realizamos a las diferentes instancias y 
organizaciones sociales de participación. 
 
Es igualmente destacable la inversión realizada en materia de infraestructura, que no solamente 
concentró la ejecución de obras de malla vial y parques en la localidad, sino que permitió, a partir de 
la gestión de nuevos recursos, la puesta en marcha del proyecto de la casa de la cultura de la localidad, 
un sueño aplazado durante muchos años y que esperamos tener en funcionamiento en el 2027. 
 
En materia de actuaciones administrativas, las metas referidas a los Expedientes a cargo de las 
Inspecciones de Policía impulsados, los fallos de fondo de primera instancia proferidos, las 
actuaciones administrativas terminadas archivadas y las actuaciones administrativas terminadas en 
primera instancia se cumplieron con un porcentaje superior al 100% de las metas establecidas, 
lográndose una depuración histórica para la localidad. 
 
Desde nuestro proyecto de Mártires Confía en su Gobernanza Local, logramos un total de 883 
intervenciones operativas sectoriales, 505 operativos dirigidos a los estamentos y sectores que 
funcionalmente son competencia local, destacándose 273 operativos de control a establecimientos de 
comercio y más de 100 operativos para el restablecimiento del Espacio Público.  
 
El 2025 fue un año de fijarnos metas e iniciar el camino para lograr la mejor ejecución posible del Plan 
de Desarrollo más ambicioso de la historia de la localidad. Nuestra administración le apunta a dejar 
un legado en gestión pública local territorial que permita mejorar las condiciones de vida de todos los 
habitantes de la localidad.  Nuestro Plan de Desarrollo Local, solo tiene sentido si las comunidades y 
habitantes de nuestra localidad perciben cambios en la construcción de lo público, en su cotidianidad 
y en las oportunidades alcanzadas. Nueva gobernanza territorial y una administración guiada por la 
empatía, la eficiencia y la eficacia son los principios que nos trazamos y estamos cumpliendo.  
 
A continuación, presentamos el balance del primer año de ejecución de nuestro Plan de Desarrollo 
Local. Estamos seguros de que vamos en la senda de construir entre todos, una localidad de los 
Mártires Segura, basada en la confianza y que avance por el bienestar y el desarrollo de todos sus 
habitantes 
 
JOHN JADER SUÁREZ DELGADO 
Alcalde Local de Los Mártires 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 

El presente informe de rendición de cuentas presenta los principales avances de los diferentes 
proyectos de inversión, los cuales se estructuran de acuerdo con los objetivos estratégicos y los 
programas establecidos en el Plan de Desarrollo Local de Los Mártires “Por el cual se adopta el Plan 
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de los mártires 
2025-2028. “Los Mártires Camina Segura” 
 
El Plan de Desarrollo Local cuenta con los siguientes objetivos estratégicos:  
 

Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad. 
Objetivo 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar 
Objetivo 3. Bogotá Confía en su Potencial 
Objetivo 4. Bogotá Ordena su Territorio y Avanza en su Acción Climática 
Objetivo 5. Bogotá Confía en su Gobierno;  

 
Estos objetivos se desarrollan a través de los diferentes programas, componentes, líneas de inversión 
y conceptos de gasto que se organizan a su vez por medio de los programas, proyectos y metas que 
constituyen el Plan de Desarrollo Local.  
 
En el presente informe se presentan los resultados de la Alcaldía Local de Los Mártires en cuanto al 
cumplimiento de metas de Plan de Desarrollo Local, logros, propuestas de Presupuestos Participativos 
priorizadas, y el avance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la vigencia 2025.  
 
Se debe resaltar los procesos participativos que se desarrollaron a través de los proyectos de 
inversión, beneficiando a niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores, en procesos 
deportivos, culturales y ambientales, generando espacios de apropiación y esparcimiento que 
contribuyan al desarrollo de la comunidad martíriense, así como, la promoción de actividades para la 
salud y el bienestar de las personas.  
 
Por su parte, se evidencia los resultados para fortalecer los mecanismos de paz, seguridad, 
convivencia y justicia, a través de la inclusión social de la población víctima, promoción de los 
mecanismos de justicia y formación de la comunidad en el Código Nacional de Policía. Así como, el 
fortalecimiento de la dotación de la Policía para la prevención del delito y la recuperación del espacio 
público a través de mecanismos de diálogo y acuerdos con los actores involucrados.  
 
Adicionalmente, la Alcaldía Local de Los Mártires le apunta la prevención de violencia intrafamiliar y 
violencia sexual, prevención del feminicidio y violencia contra las mujeres, se desarrollaron acciones 
de sensibilización y fortalecimiento de capacidades.  
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Por otra parte, se presenta y recalca la importancia de dar continuidad a los apoyos económicos a 
población vulnerable en el marco del cambio en la implementación metodológica liderado por la 
Secretaría Distrital de Integración social y que hasta el momento ha presentado resultados 
satisfactorios, evidenciándose un mayor acceso a servicios sociales, un incremento en la participación 
comunitaria y un fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas.  
 
De igual forma, se fomentaron procesos educativos como la dotación a colegios y el acceso y 
permanencia de jóvenes a la educación formal, lo que permite generar oportunidades laborales a las 
poblaciones que más lo requieren. 
 
Por su parte, el objetivo de seguir promoviendo el ejercicio y la restitución de la autonomía e inclusión 
social de las personas con discapacidad se otorgaron los Dispositivos de Ayudas Técnicas NO POS 
y se procuró por el bienestar físico, emocional y mental y autonomía de estas personas a través de 
cesiones pedagógicas de rutina y hábitos de autocuidado. En el mismo sentido, se visibilizó la labor 
de los cuidadores y cuidadoras mediante el desarrollo y fortalecimiento de capacidades individuales y 
comunitarias.  
 
En cuanto a la infraestructura local se evidencia los logros en intervención y mantenimiento del espacio 
público y malla vial, el inicio de las obras del proyecto de casa de la cultura y las acciones de 
intervención a las sedes de Integración social.  
 
Finalmente, en el documento se evidencian los diferentes desafíos que enfrenta la Alcaldía de Los 
Mártires en cuanto a la inversión en el territorio, la participación ciudadana y las limitaciones 
presupuestales e institucionales que se presentan en el ejercicio local.  
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO LOCAL - PDL 

 
3.1 AVANCE PONDERADO DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL-PDL 
 
El avance del PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución de cada propósito, programa, 
meta, de acuerdo a la metodología de ponderación establecida por la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base en el periodo de vigencia del plan, 
es decir, cuatro años (2025-2028), por lo que para el cierre de la vigencia 2025 el avance esperado 
corresponde a un valor igual o mayor al 25%. Este porcentaje, aplica para los cálculos relacionados 
con el avance acumulado del plan, Objetivo estratégico, programa y sector. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1, la localidad de Los Mártires presentó un avance 
acumulado entregado1 del 14,8%, y un avance acumulado contratado2 del PDL 29,5%, lo que indica 
que el 50,2% de lo contratado fue entregado. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance contratado y entregado PDL 2025-2028. 

Avance acumulado 2025-2028 

 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

Frente al avance entregado, las localidades en promedio han logrado un avance acumulado del 11,1%. 
Con respecto a las otras localidades, la localidad de Los Mártires ocupa el quinto lugar de avance 
entregado de su PDL. 

 
1 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las 
contrataciones realizadas. 
2 La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se esperaría entregar a través de las 
contrataciones realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
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Gráfica No. 2. Avance PDL acumulado 2025-2028. 

 
Compromisos en millones de pesos 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
Para el caso del avance ponderado de la vigencia 2025, las localidades en promedio han logrado un 
avance acumulado entregado del 39,6%, y del contratado del 94,7%. Para el caso de la localidad de 
Los Mártires, presentó un avance anual del 47,9% respecto a lo entregado en la vigencia 2025. 
 

Gráfica No. 3. Avance PDL vigencia 2025. 

 
 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 
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3.2 AVANCE POR OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PDL 
 
En lo que respecta al avance por objetivo estratégico del PDL, para este análisis nos concentramos 
en lo entregado (barras rojas), es decir, en los bienes y servicios que ya se reportan como ejecutados. 
Bajo esta lectura, el mayor avance de Los Mártires se registra en el Objetivo (2) “Bogotá confía en su 
bien-estar”, con 26,2%, donde se agrupan acciones orientadas al bienestar, la inclusión y el acceso a 
servicios sociales.  
 
En segundo lugar, se ubica el Objetivo (1) “Bogotá avanza en su seguridad”, con 21%, donde se 
agrupan acciones orientadas a la gestión y promoción de la convivencia ciudadana, la seguridad local 
y la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer. En tercer lugar, se encuentra el Objetivo 
(5) “Bogotá confía en su gobierno”, con 17,3%, lo que refleja principalmente entregas asociadas al 
fortalecimiento de la gestión pública local, la mejora en la atención a la ciudadanía y el soporte 
institucional para ejecutar el plan. En conjunto, estos resultados indican que, en este corte, las 
entregas se concentran en tres frentes: (i) bienestar e inclusión; (ii) seguridad y convivencia, y (iii) 
gestión y servicios a la ciudadanía. 
 

Gráfica No. 4. Avance ponderado por Objetivo Estratégico. 

 
 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
3.3 AVANCE POR PROGRAMAS DEL PDL 
 
Para el cumplimiento de los objetivos del PDL, la localidad de Los Mártires cuenta con 22 programas. 
En la gráfica 5 se presenta el avance ponderado por programa; entendiendo que lo entregado, hace 
referencia a los bienes y servicios que ya se reportan como ejecutados. 
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Gráfica No. 5. Avance ponderado por programas. 

 
 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
En este corte, los mayores niveles de entrega se concentran en tres programas: el Programa 2 “Cero 
tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género” (55,8%), el Programa 15 “Bogotá 
protege todas las formas de vida” (52,6%) y el Programa 14 “Bogotá deportiva, recreativa, artística, 
patrimonial e intercultural” (36,7%). En conjunto, estos resultados muestran que una parte importante 
de las entregas se ha orientado a acciones de protección de la vida y a la promoción de actividades 
recreodeportivas. 
 
3.4 AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PDL 
 
En cuanto al nivel de avance de metas, su cálculo se realiza según cuatro niveles de clasificación de 
avance de las metas del plan de desarrollo: el nivel “Muy alto” significa que tiene avance superior al 
90%; “Alto” cuando su nivel de avance es mayor a 70% y menor o igual a 90%; “Medio” cuando su 
nivel de avance es mayor del 40% y menor o igual del 70%; y el nivel “Bajo” cuando el avance de la 
meta es menor o igual al 40%. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se detalla el nivel de avance acumulado de las metas 
para el periodo 2025-2028, según los cuatro niveles de clasificación de avance considerados. A nivel 
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acumulado, la localidad de Los Mártires tiene un total de 74 metas en el PDL, de las cuales al cuarto 
trimestre 74 presentan un nivel de avance bajo, 0 un nivel medio, 0 un nivel alto y 0 un nivel muy alto. 
 

Gráfica No. 6. Nivel de avance de metas según lo contratado horizonte del PDL (2025-2028).  

 
Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
Para el caso del avance de las metas dentro de la vigencia 2025, la localidad de Los Mártires programó 
un total de 74 metas en el PDL, de las cuales al cuarto trimestre 73 presentan un nivel de avance bajo, 
0 un nivel medio, 0 un nivel alto y 1 un nivel muy alto. 
 

Gráfica No. 7. Nivel de avance de metas según lo contratado por la vigencia 2025. 

 

 
Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
Para mayor información, puede consultar el siguiente enlace a través del código QR. Visor PDL 2025 
– 2028.  
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3.4.1 AVANCE DE METAS SEGÚN LO PROGRAMADO 2025 
 
Este apartado presenta información de la ejecución de metas para la vigencia 2025, teniendo en 
cuenta lo programado según Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la respectiva vigencia y 
el avance contratado de las metas en cada propósito del plan. A continuación, se presentan las metas 
programadas para la vigencia 2025 por cada uno de los objetivos estratégicos con el detalle de su 
respectivo avance. 
 
Objetivo estratégico 1. Bogotá avanza en su seguridad. 
 

Tabla No. 1. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 1. 

 
Fuente: SEGPLAN - MSPP, Corte 31-12-2025 

 
Objetivo estratégico 2. Bogotá confía en su bien-estar. 
 

Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 2. 

 
 
 

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada 

POAI  2025

Magnitud 

contratada  

2025

% de avance 

Contratado  

2025

Magnitud 

Entregada 

2025

% de avance 

Entregado   

2025

Compromisos  2025 

(cifras en millones 

de pesos)

Giros  2025 (cifras en 

millones de pesos)

2501
Fortalecer 40 Organización(es) comunitarias a través de capacidades 

para promover acciones de corresponsabilidad en la gestión de la 
10,0                       10,0                               100,0% -                                         -   $250                                -                                      

2501
Implementar 4 Acción(es) formativas diferenciales para la promoción 

de la convivencia ciudadana
1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $85                                   -                                      

2501
Implementar 16 Iniciativa(s) de convivencia con participación de la 

ciudadanía.
4,0                          4,0                                  100,0% -                                         -   $85                                   -                                      

2727
Vincular 2000 Persona(s) personas en acciones para la prevención del 

feminicidio y la violencia contra la mujer
500,0                    500,0                            100,0% 1.115,0                       223,0% $599                                $374                                 

2719
Suministrar 4 Dotación(es) Suministrar 4 dotaciones a organismos de 

seguridad.
1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $1.453                           $248                                 

2719
Intervenir 4 Equipamiento(s) Intervenir 4 equipamientos de seguridad 

y acceso a la justicia con acciones de fortalecimiento operación 
1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $38                                   -                                      

2722
Fortalecer 8 Programa(s) de abordaje de conflictividad escolar para la 

convivencia con enfoque restaurativo.
2,0                          2,0                                  100,0% -                                         -   $150                                -                                      

2722
Implementar 1 Proyecto(s) de justicia local para la resolución efectiva 

de conflictividades de manera integral en el sistema de justicia.
0,3                          0,3                                  100,0% -                                         -   $150                                -                                      

2722
Implementar 4 Proyecto(s) comunitarios en la localidad para la 

apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $65                                   -                                      

2722
ejecutar 4 Programa(s) comunitarios con enfoque restaurativo para el 

cuidado del espacio público y del medio ambiente.
1,0                          1,0                                  100,0% 1,0                                  100,0% $60                                   $47                                    

2720
Realizar 4 Acuerdo(s) para la organización la recuperación el cuidado 

el embellecimiento la sostenibilidad el mejoramiento y el 
1,0                          1,0                                  100,0% 0,8                                    75,0% $450                                $48                                    

2753
Implementar 4 Estrategia(s) de seguridad y convivencia a través de 

gestores locales que permitan el uso y disfrute del espacio público.
1,0                          1,0                                  100,0% 1,0                                  100,0% $909                                $769                                 

2798
Intervenir 600 Metro(s) cuadrado(s) de elementos del sistema de 

espacio público peatonal con acciones de construcción y/o 
150,0                    150,0                            100,0% 209,8                            139,9% $743                                $672                                 

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada 

POAI  2025

Magnitud 

contratada  

2025

% de avance 

Contratado  

2025

Magnitud 

Entregada 

2025

% de avance 

Entregado   

2025

Compromisos  2025 

(cifras en millones 

de pesos)

Giros  2025 (cifras en 

millones de pesos)

2726
vincular 240 Persona(s) con discapacidad cuidadores y cuidadoras en 

actividades complementarias en salud.
60,0                       60,0                               100,0% 27,0                                 45,0% $337                                $98                                    

2726
vincular 80 Persona(s) a las acciones desarrolladas desde los 

dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA
20,0                       20,0                               100,0% -                                         -   $81                                   $8                                       

2726
beneficiar 320 Persona(s) con discapacidad a través de Dispositivos 

de Asistencia Personal Ayudas - Técnicas (no incluidas en los Planes 
80,0                       120,0                            150,0% -                                         -   $746                                $14                                    

2726
vincular 200 Persona(s) a las acciones y estrategias para promover la 

salud sexual y reproductiva consciente en los diferentes ciclos de 
50,0                       50,0                               100,0% 50,0                               100,0% $300                                $78                                    

2726
beneficiar 400 Persona(s) con acciones para la promoción y atención 

de la salud mental.
100,0                    100,0                            100,0% 100,0                            100,0% $307                                $104                                 

2774
Vincular 2000 Persona(s) En procesos para la prevención de 

violencias en el contexto familiar y/o violencia sexual
500,0                    500,0                            100,0% 379,0                              75,8% $424                                $371                                 

2774
Vincular 400 Mujer(es) para el ejercicio de derechos y el 

fortalecimiento de su autonomía económica
100,0                    400,0                            400,0% -                                         -   $498                                $48                                    

2774 Vincular 800 Persona(s) cuidadoras a estrategias de cuidado. 200,0                    200,0                            100,0% -                                         -   $316                                $39                                    

2763
Realizar 40 Proceso(s) Pedagógicos, artísticos, culturales, formativos 

o para el fortalecimiento de iniciativas ciudadanas para la 
10,0                       20,0                               200,0% 16,0                               160,0% $117                                -                                      

2763
Realizar 4 Acción(es) De construcción de paz que contribuyan al tejido 

social, la integración local, la sostenibilidad económica y/o 
1,0                          1,0                                  100,0% 0,8                                    75,0% $117                                $27                                    

2763
Realizar 40 Proceso(s) De fortalecimiento de habilidades y 

capacidades de la población víctima del conflicto armado o 
10,0                       10,0                               100,0% 9,0                                    90,0% $112                                -                                      

2715 Otorgar 32 Estímulo(s) de apoyo al sector artístico y cultural 8,0                          8,0                                  100,0% -                                         -   $350                                $350                                 

2715
Realizar 20 Evento(s) de promoción circulación y apropiación de 

actividades artísticas culturales y patrimoniales.
5,0                          10,0                               200,0% 10,0                               200,0% $526                                $210                                 
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Objetivo estratégico 3. Bogotá confía en su potencial. 
 

Tabla No. 3. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 3. 

 
Fuente: SEGPLAN - MSPP, Corte 31-12-2025 

 
Objetivo estratégico 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática. 
 

Tabla No. 4. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 4. 

 
 

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada 

POAI  2025

Magnitud 

contratada  

2025

% de avance 

Contratado  

2025

Magnitud 

Entregada 

2025

% de avance 

Entregado   

2025

Compromisos  2025 

(cifras en millones 

de pesos)

Giros  2025 (cifras en 

millones de pesos)

2715
Capacitar 200 Persona(s) en los campos artísticos interculturales 

culturales y/o patrimoniales.
50,0                       50,0                               100,0% 178,0                            356,0% $322                                $235                                 

2715
Beneficiar 20 Organización(es) artísticas culturales y patrimoniales 

con elementos entregados.
5,0                          5,0                                  100,0% -                                         -   $142                                $32                                    

2771
Beneficiar 40 Colectivo(s) recreo deportivas inscritas en el Banco que 

implementan iniciativas de carácter barrial beneficiadas con apoyos 
10,0                       10,0                               100,0% -                                         -   $109                                -                                      

2771
Beneficiar 4000 Persona(s) en actividades recreo-deportivas 

comunitarias.
1.000,0               1.000,0                       100,0% 420,0                              42,0% $636                                $44                                    

2771 Capacitar 400 Persona(s) en los campos deportivos o recreativos 100,0                    100,0                            100,0% 137,0                            137,0% $488                                $139                                 

2771 Incentivar 200 Persona(s) con la entrega de dotaciones deportivas 50,0                       50,0                               100,0% 700,0                          1400,0% $135                                -                                      

2741
Vincular 800 Persona(s) en acciones educativas en temas de 

protección y bienestar animal
200,0                    200,0                            100,0% 515,0                            257,5% $41                                   $33                                    

2741
Atender 2000 Animales en los programas de brigadas médicas 

urgencias veterinarias y adopciones
500,0                    500,0                            100,0% 951,0                            190,2% $344                                $256                                 

2741
Esterilizar 2000 Perros y gatos incluyendo los que están en condición 

de vulnerabilidad
500,0                    500,0                            100,0% 613,0                            122,6% $258                                $126                                 

2724
Atender 8000 Persona(s) con apoyos que contribuyan al ingreso 

mínimo garantizado en los siguientes cuatro años.
2.000,0               2.000,0                       100,0% 2.832,0                       141,6% $2.006                           $1.998                             

2724
Beneficiar 280 Joven(es) con transferencias condicionadas y 

acompañamiento psicosocial para la promoción al acceso y 
70,0                       70,0                               100,0% 33,0                                 47,1% $144                                $135                                 

2724 Beneficiar 1509 Persona(s) Mayor(es) con apoyo económico tipo c 1.509,0               1.509,0                       100,0% 1.509,0                       100,0% $2.887                           $2.822                             

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada 

POAI  2025

Magnitud 

contratada  

2025

% de avance 

Contratado  

2025

Magnitud 

Entregada 

2025

% de avance 

Entregado   

2025

Compromisos  2025 

(cifras en millones 

de pesos)

Giros  2025 (cifras en 

millones de pesos)

2749
Dotar 56 Sede(s) educativas urbanas y rurales con recursos 

pedagógicos y/o tecnológicos
14,0                       14,0                               100,0% -                                         -   $810                                $44                                    

2749
Beneficiar 200 Estudiante(s) con apoyo de sostenimiento para la 

permanencia en la educación posmedia (niveles de formación técnico 
50,0                       50,0                               100,0% -                                         -   $734                                $734                                 

2749
Beneficiar 80 Estudiante(s) en programas de educación posmedia 

(niveles de formación técnico profesional tecnólogo profesional 
20,0                       50,0                               250,0% -                                         -   $2.916                           $2.911                             

2585
Realizar 4 Acción(es) para fortalecer las capacidades y/o habilidades 

técnicas y blandas de las personas de la localidad con el fin de 
1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $601                                $119                                 

2585
Apoyar 20 Mipyme(s) y/o emprendimientos orientados al 

fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión y el 
5,0                          10,0                               200,0% -                                         -   $495                                $100                                 

2575
Apoyar 160 Unidad(es) de la economía informal para el 

fortalecimiento del tejido empresarial local.
40,0                       40,0                               100,0% -                                         -   $402                                $47                                    

2752 Financiar 32 Proyecto(s) del sector cultural y creativo 8,0                          8,0                                  100,0% -                                         -   $376                                $376                                 

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada 

POAI  2025

Magnitud 
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2025

% de avance 

Contratado  

2025
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Entregada 

2025

% de avance 

Entregado   

2025

Compromisos  2025 

(cifras en millones 

de pesos)

Giros  2025 (cifras en 

millones de pesos)

2796
Intervenir 4 Equipamiento(s) culturales con acciones de construcción 

adecuación y/o dotación
1,0                          1,0                                  100,0% 0,3                                    25,0% $5.162                           $1.466                             

2807
Construir 400 Metro(s) cuadrado(s) de Parques de la red de 

proximidad (la construcción incluye su dotación).
100,0                    100,0                            100,0% 50,0                                 50,0% $321                                $38                                    

2807
Intervenir 8 Parque(s) de la red de proximidad con acciones de 

mejoramiento mantenimiento y/o dotación.
2,0                          2,0                                  100,0% 2,0                                  100,0% $433                                $68                                    

2730
Implementar 12 Proceso(s) comunitarios de educación ambiental que 

promueven la conservación de la biodiversidad y el agua
3,0                          3,0                                  100,0% -                                         -   $195                                $57                                    

2730 Implementar 16 Huerta(s) urbanas 4,0                          4,0                                  100,0% -                                         -   $196                                $46                                    

2730 Construir 320 Metro(s) cuadrado(s) de muros y techos verdes. 80,0                       80,0                               100,0% -                                         -   $100                                $4                                       

2730 Mantener 600 Metro(s) cuadrado(s) de jardinería 150,0                    150,0                            100,0% 150,0                            100,0% $100                                $4                                       

2730 Mantener 4000 Arbol(es) en zona urbana 1.000,0               1.000,0                       100,0% -                                         -   $196                                $38                                    

2730 Capacitar 1200 Persona(s) en separación en la fuente y reciclaje 300,0                    300,0                            100,0% 35,0                                 11,7% $291                                $61                                    

2799
Intervenir 8 Kilómetro(s)-carril de malla vial urbana (local y/o 

intermedia) con acciones de construcción y/o conservación
2,0                          2,0                                  100,0% 0,3                                    16,6% $8.273                           $2.483                             

2748
Realizar 4 Acción(es) fortalecimiento de las capacidades locales en 

torno a la gestión del riesgo
1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $180                                $51                                    

2762
Dotar y/o acondicionar 7 Unidad(es) orientadas a la atención de la 

primera infancia (Jardines Infantiles Casas de Pensamiento 
1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $61                                   -                                      

2762
Dotar y/o acondicionar 2 Unidad(es) de atención especializada 

(Centros Integrarte Centros Crecer y Cadis)
0,5                          0,5                                  100,0% -                                         -   $47                                   -                                      
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Objetivo estratégico 5. Bogotá confía en su gobierno. 
 

Tabla No. 5. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 5. 

 
Fuente: SEGPLAN - MSPP, Corte 31-12-2025.  

 
3.5 AVANCE DE LOS INDICADORES POR SECTOR, Y CONCEPTO DE GASTO 
 
La Circular CONFIS 04 del 2 de julio de 2024, estableció los Lineamientos de política para las líneas 
de inversión local 2025-2028, señalando que el presupuesto de inversión estaría integrado por 2 
grandes componentes: componente Gestión pública local y componente Presupuestos Participativos, 
líneas de inversión y conceptos de gasto. La siguiente tabla presenta el detalle de indicadores de las 
Líneas de Inversión Local por sector teniendo en cuenta su avance contratado y entregado durante la 
vigencia 2025. 
 
Sector Ambiente 
 

Tabla No. 6. Sector Ambiente. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Cuidado de la 
vida 

Número de animales atendidos por los programas de 
brigadas médicas, urgencias veterinarias y 

adopciones 
Suma 2.000,0 500,0 951,0 

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada 

POAI  2025

Magnitud 

contratada  

2025

% de avance 

Contratado  

2025

Magnitud 

Entregada 

2025

% de avance 

Entregado   

2025

Compromisos  2025 

(cifras en millones 

de pesos)

Giros  2025 (cifras en 

millones de pesos)

2762
Dotar y/o acondicionar 1 Unidad(es) operativa orientadas a la 

atención de jóvenes (casas de la juventud centros forjar)
0,3                          0,3                                  100,0% -                                         -   $89                                   -                                      

2762

Dotar y/o acondicionar 1 Centro(s) de Desarrollo Comunitario para la 

prestación de servicios sociales dirigidas al desarrollo de 

capacidades y generación de oportunidades

0,3                          0,3                                  100,0% -                                         -   $211                                -                                      

2762

Dotar y/o acondicionar 1 Casa(s) LGBTI para la prestación de servicios 

sociales y estrategias dirigidas a personas de los sectores sociales 

LGBTI.

0,3                          0,3                                  100,0% -                                         -   $40                                   -                                      

2762

Dotar y/o acondicionar 4 Unidad(es) operativas para la prestación de 

servicios y la generación de estrategias dirigidas a personas 

habitantes de calle y/o en riesgo de estarlo (Hogares de paso 

Autocuidado SEDID Atención Socio-sanitaria y Comunidad de Vida El 

Camino)

1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $102                                -                                      

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada 

POAI  2025

Magnitud 

contratada  

2025

% de avance 

Contratado  

2025
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Entregada 

2025

% de avance 

Entregado   

2025

Compromisos  2025 

(cifras en millones 

de pesos)

Giros  2025 (cifras en 

millones de pesos)

2717 Intervenir 1 Sede(s) administrativa local 0,3                          0,3                                  100,0% -                                         -   $943                                -                                      

2717
realizar 4 Estrategia(s) de fortalecimiento institucional (una por 

vigencia).
1,0                          1,0                                  100,0% 1,0                                  100,0% $4.712                           $4.115                             

2717 Desarrollar 4 Acción(es) de inspección y vigilancia 1,0                          1,0                                  100,0% 1,0                                  100,0% $1.629                           $1.353                             

2772 Operativizar 2 Centro(s) Con énfasis en Servicios Tics generados. 2,0                          1,0                                    50,0% -                                         -   $50                                   -                                      

2772
Operativizar 2 Centro(s) Con énfasis en procesos de formación y 

desarrollo de competencias digitales.
2,0                          1,0                                    50,0% -                                         -   $95                                   $39                                    

2716
Fortalecer 60 Organización(es) sociales e Instancias de participación 

ciudadana.
15,0                       15,0                               100,0% -                                         -   $534                                $89                                    

2716
Capacitar 2000 Persona(s) a través de procesos de formación para la 

participación de manera virtual y presencial
500,0                    500,0                            100,0% -                                         -   $528                                $135                                 

2716 Fortalecer 56 Organización(es) Comunales 14,0                       14,0                               100,0% -                                         -   $685                                $89                                    

2736
Desarrollar 4 Acción(es) orientadas a la ciudadanía en el marco de la 

estrategia "Bogotaneidad
1,0                          1,0                                  100,0% 1,0                                  100,0% $170                                $118                                 

2736 Fortalecer 1 Unidad(es) de innovación publica y social a nivel local 0,3                          0,3                                  100,0% 0,3                                  100,0% $128                                $85                                    

2756 Concertar 1 Iniciativa(s) de inversión local con los pueblos indígena 1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $213                                -                                      

2756
Concertar 1 Iniciativa(s) de inversión local con las comunidades 

negras afrocolombianas y palenqueras (aplica en todas las 
1,0                          1,0                                  100,0% -                                         -   $213                                -                                      
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Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Número de animales esterilizados Suma 2.000,0 500,0 613,0 

Número de personas vinculadas en acciones de 
educación en temas de protección y bienestar animal 

Suma 800,0 200,0 515,0 

Protección 
del ambiente 
y resiliencia 
al cambio 
climático 

Número de acciones efectivas para el fortalecimiento 
de las capacidades locales en torno a la gestión del 

riesgo 
Suma 4,0 1,0 - 

Número de árboles mantenidos en zona urbana Suma 4.000,0 1.000,0 - 

Número de huertas urbanas implementadas Suma 16,0 4,0 - 

Número de m2 de jardinería convencional y biodiversa 
mantenidos 

Suma 600,0 150,0 150,0 

Número de m2 de muros y techos verdes Suma 320,0 80,0 - 

Número de procesos comunitarios de educación 
ambiental implementados 

Suma 12,0 3,0 - 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 

Sector Cultura, Recreación y Deporte 
 

Tabla No. 7. Sector Cultura, Recreación y Deporte. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Bogotá 
cultural y 
deportiva 

Colectivos u organizaciones recreo deportivas inscritas 
en el Banco que implementan iniciativas de carácter 

barrial beneficiadas con apoyos económicos 
Suma 40,0 10,0 - 

Estímulos otorgados de apoyo al sector artístico y 
cultural 

Suma 32,0 8,0 - 

Eventos de promoción, circulación y apropiación de 
actividades artísticas, culturales y patrimoniales 

realizadas 
Suma 20,0 10,0 10,0 

No. Organizaciones artísticas, culturales y patrimoniales 
beneficiadas con elementos entregados. 

Suma 20,0 5,0 - 

Número de proyectos financiados y acompañados del 
sector cultural y creativo. 

Suma 32,0 8,0 - 

Personas beneficiadas con actividades recreo-
deportivas comunitarias 

Suma 4.000,0 1.000,0 420,0 

Personas beneficiadas con la entrega de dotaciones 
deportivas. 

Suma 200,0 50,0 700,0 

Personas beneficiadas y capacitadas con procesos de 
formación y exploración en los campos artísticos, 

culturales y patrimoniales 
Suma 200,0 50,0 178,0 

Personas capacitadas en los campos deportivos o 
recreativos 

Suma 400,0 100,0 137,0 

Desarrollo 
urbano y 

rural 
integral 

m2 de Parques de la red de proximidad construidos y 
dotados 

Suma 400,0 100,0 50,0 

No. de equipamientos culturales intervenidos con 
acciones de construcción, adecuación y/o dotación 

Suma 4,0 1,0 0,3 

Número de Parques de la red de proximidad 
intervenidos en mejoramiento, mantenimiento y/o 

dotación 
Suma 8,0 2,0 2,0 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
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Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo 
 

Tabla No. 8. Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 

2025-2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Desarrollo 
empresarial, 

productividad y 
empleo 

Número de acciones realizadas para fortalecer las 
capacidades y/o habilidades, técnicas y blandas de 
las personas de la localidad, con el fin de mejorar 

el acceso a oportunidades de empleo. 

Suma 4,0 1,0 - 

Emprendimiento 
equitativo e 
incluyente 

Número de Mipymes y/o emprendimientos 
orientados al fortalecimiento de las capacidades 
locales para la gestión y el desarrollo turístico 

apoyados. 

Suma 20,0 10,0 - 

Número de Mipymes, emprendimientos y/o actores 
de la economía informal apoyados para el 

fortalecimiento del tejido empresarial local. 
Suma 160,0 40,0 - 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

 
Sector Educación 
 

Tabla No. 9. Sector Educación. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 

2025-2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Educación 
como eje 

del 
potencial 
humano 

Número de estudiantes beneficiados con apoyo de 
sostenimiento para la permanencia en la educación 
posmedia (niveles de formación técnico profesional, 

tecnólogo, profesional universitario y educación para el 
trabajo y desarrollo humano). 

Suma 200,0 50,0 - 

Número de estudiantes beneficiados en programas de 
educación posmedia (niveles de formación técnico 
profesional, tecnólogo, profesional universitario y 
educación para el trabajo y desarrollo humano). 

Suma 80,0 50,0 - 

Sedes educativas urbanas y rurales dotadas con recursos 
pedagógicos y/o tecnológicos 

Suma 56,0 14,0 - 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 
Sector Gestión Pública 
 

Tabla No. 10. Sector Gestión Pública. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Ciudad 
inteligente 

Procesos de formación y desarrollo de competencias 
digitales realizados en zonas rurales y/o apartadas y 

urbanas 
Constante 2,0 1,0 - 

Servicios TIC´s generados en zonas rurales y/o 
apartadas y urbanas 

Constante 2,0 1,0 - 

Cuidado de la 
vida 

Acciones de construcción de paz realizadas que 
contribuyan al tejido social, la integración local, la 

sostenibilidad económica y/o desarrollo territorial para 
la reconciliación. 

Suma 4,0 1,0 0,8 
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Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Procesos pedagógicos, artísticos, culturales, 
formativos o académicos realizados para el 

fortalecimiento de iniciativas ciudadanas para la 
apropiación social de la memoria, verdad, reparación 

integral a víctimas, paz y reconciliación. 

Suma 40,0 20,0 16,0 

Procesos realizados para el fortalecimiento de 
habilidades y capacidades de la población víctima del 
conflicto armado o excombatientes que promuevan su 

participación en diferentes escenarios. 

Suma 40,0 10,0 9,0 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

 
Sector Gobierno 

Tabla No. 11. Sector Gobierno. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Cultura 
ciudadana 

para la 
convivencia 

pacífica 

Acuerdos realizados para la organización, la 
recuperación, el cuidado, el embellecimiento, la 

sostenibilidad, el mejoramiento y el aprovechamiento 
económico del espacio público. 

Suma 4,0 1,0 0,8 

Democracia 
deliberativa y 
participación 

Organizaciones comunales fortalecidas. Suma 56,0 14,0 - 

Organizaciones sociales e Instancias de participación 
ciudadana fortalecidas. 

Suma 60,0 15,0 - 

Personas capacitadas a través de procesos de 
formación para la participación de manera virtual y 

presencial. 
Suma 2.000,0 500,0 - 

Gobierno 
confiable 

Acciones desarrolladas, orientadas a la ciudadanía en 
el marco de la estrategia Bogotaneidad 

Suma 4,0 1,0 1,0 

Estrategias de fortalecimiento institucional realizadas Suma 4,0 1,0 1,0 

Estrategias de inspección, vigilancia y control 
realizada 

Suma 4,0 1,0 1,0 

Sedes administrativas locales intervenidas. Suma 1,0 0,3 - 

Unidades de innovación publica  y social fortalecidas Suma 1,0 0,3 0,3 

Línea 
diferencial 

étnica 

Iniciativa de inversión local concertada e 
implementada con las comunidades negras, 

afrocolombianas y palenqueras 
Constante 1,0 1,0 - 

Iniciativa de inversión local concertada e 
implementada con los pueblos indígenas 

Constante 1,0 1,0 - 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 
Sector Hábitat 

 
Tabla No. 12. Sector Hábitat. 

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Protección del ambiente y 
resiliencia al cambio climático 

Personas capacitadas en separación 
en la fuente y reciclaje 

Suma 1.200,0 300,0 35,0 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
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Sector Integración Social 
 

Tabla No. 13. Sector Integración Social. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Cuidado de la 
vida 

Número de Personas que participan en procesos para 
la prevención de violencias en el contexto familiar y/o 

violencia sexual. 
Suma 2.000,0 500,0 379,0 

Desarrollo 
urbano y 

rural integral 

Sedes de Centros de Desarrollo Comunitarios dotados 
y/o acondicionados para la prestación de servicios 
sociales dirigidas al desarrollo de capacidades y 

generación de oportunidades. 

Suma 1,0 0,3 - 

Unidades operativas de atención especializada 
(Centros Integrarte, Centros Crecer, Cadis) dotados 

y/o acondicionados 
Suma 2,0 0,5 - 

Unidades operativas orientadas a la atención de 
jóvenes (casas de la juventud, centros forjar) dotadas 

y/o acondicionadas 
Suma 1,0 0,3 - 

Unidades operativas orientadas a la atención de la 
primera infancia  (Jardines Infantiles, Casas de 
Pensamiento Intercultural, Modalidad Espacios 

Rurales, Crecemos en la Ruralidad, Creciendo Juntos, 
Centros Amar) dotadas y/o acondicionadas 

Suma 7,0 1,0 - 

Unidades operativas para la prestación de servicios 
sociales  y  la generación de estrategias dirigidas a 

personas habitantes de calle y/o en riesgo de estarlo 
(Hogares de paso, Autocuidado, SEDID, Atención 
Socio-sanitaria y Comunidad de Vida El Camino) 

dotadas y/o acondicionadas. 

Suma 4,0 1,0 - 

Unidades operativas para la prestación de servicios 
sociales y estrategias dirigidas a personas de los 

sectores sociales LGBTI dotadas y/o acondicionadas 
Suma 1,0 0,3 - 

Menos 
pobreza 

Jóvenes beneficiados con transferencias 
condicionadas y  acompañamiento psicosocial para la 
promoción al acceso y permanencia a oportunidades 

de formación y empleabilidad 

Suma 280,0 70,0 33,0 

Número de personas mayores con transferencias 
Monetarias 

Constante 1.509,0 1.509,0 1.509,0 

Personas atendidas con apoyos que contribuyan al 
ingreso mínimo garantizado 

Suma 8.000,0 2.000,0 2.832,0 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

 
Sector Movilidad 

Tabla No. 14. Sector Movilidad. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Infraestructura 
segura e 

incluyente 

Kilómetros-carril construidos y/o conservados de 
malla vial urbana (local y/o intermedia) 

Suma 8,0 2,0 0,3 

Metros cuadrados construidos y/o conservados de 
elementos del sistema de espacio público peatonal. 

Suma 600,0 150,0 209,8 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 
 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Sector Mujeres 
 

Tabla No. 15. Sector Mujeres. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Cero tolerancia 
a las violencias 

Número de Personas vinculadas en acciones para la 
prevención del feminicidio y la violencia contra la 

mujer 
Suma 2.000,0 500,0 1.115,0 

Cuidado de la 
vida 

Mujeres cuidadoras vinculadas a estrategias de 
cuidado 

Suma 800,0 200,0 - 

Mujeres vinculadas para el ejercicio de derechos y el 
fortalecimiento de su autonomía económica 

Suma 400,0 400,0 - 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 

Sector Salud 
 

Tabla No. 16. Sector Salud. 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 2025-

2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Ciudad 
saludable y 
con bien-

estar 

Número de personas beneficiadas con acciones para la 
promoción y atención de la salud mental 

Suma 400,0 100,0 100,0 

Número de personas con discapacidad beneficiadas con 
Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas 

(no incluidas en los Planes de Beneficios) 
Suma 320,0 120,0 - 

Número de personas con discapacidad, cuidadores y 
cuidadoras, vinculados en actividades complementarias 

en salud 
Suma 240,0 60,0 27,0 

Número de personas vinculadas a las acciones y 
estrategias para promover la salud sexual y reproductiva 

consciente en los diferentes ciclos de vida 
Suma 200,0 50,0 50,0 

Números de personas vinculadas a las acciones 
desarrolladas desde los dispositivos de base 
comunitaria en respuesta al consumo de SPA 

Suma 80,0 20,0 - 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 

Tabla No. 17. Sector seguridad, convivencia y justicia 

Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 
2025-
2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Cultura 
ciudadana 

para la 
convivencia 

pacífica 

Acciones formativas diferenciales para la promoción de la 
convivencia ciudadana implementadas 

Suma 4,0 1,0 - 

Estrategias de seguridad y convivencia implementadas a 
través de gestores locales, que permitan el uso y disfrute 

del espacio público 
Suma 4,0 1,0 1,0 

Iniciativas de convivencia con participación ciudadana 
implementadas 

Suma 16,0 4,0 - 

Organizaciones comunitarias fortalecidas a través de 
capacidades para promover acciones de 

corresponsabilidad en la gestión de la seguridad y la 
convivencia 

Suma 40,0 10,0 - 
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Línea de 
Inversión 

Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 
meta 
2025-
2028 

Magnitud 
contratada 

2025 

Magnitud 
entregada 

2025 

Programas comunitarios con enfoque restaurativo para el 
cuidado del espacio público y del medio ambiente 

ejecutados 
Suma 4,0 1,0 1,0 

Programas de abordaje de conflictividad escolar para la 
convivencia con enfoque restaurativo fortalecidos 

Suma 8,0 2,0 - 

Proyectos comunitarios implementados en la localidad, 
para la apropiación del Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana 
Suma 4,0 1,0 - 

Proyectos de justicia local para la resolución efectiva de 
conflictividades de manera integral en el sistema de 

justicia implementados 
Suma 1,0 0,3 - 

Mejores 
capacidades 

al servicio 
de la 

seguridad 

Dotaciones suministradas a organismos de seguridad Suma 4,0 1,0 - 

Equipamientos de seguridad y acceso a la justicia 
intervenidos con acciones de fortalecimiento, operación, 

adecuación y/o dotación 
Suma 4,0 1,0 - 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
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4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2025 
 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de la vigencia 2025 (a corte del 31 de diciembre) 
se fundamentó en la información reportada por el sistema BOGDATA de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 

Tabla No. 18. Ejecución presupuestal vigencia 2025 

 
Fuente: BOGDATA, Corte 31-12-2025 

 
 
4.1 ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL PDL 
 
La siguiente gráfica evidencia el proceso de avance del Plan de Desarrollo Local (PDL) de Los Mártires, 
comparando lo entregado y contratado, así como los compromisos y giros por cada trimestre de la 
vigencia 2025. 
 

Gráfica No. 8. Avance fisico y financiero por trimestre 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

Aprop. 

Disponible

Compromisos 

Acumulados

% 

Compromisos

Giros 

Acumulados
% Giros

$49.011         $49.010         100,00%        $23.994         48,96%      

Cifras en millones de pesos
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En términos de pagos, el porcentaje de giros fue subiendo a lo largo del año: pasó de 1,2% al 31 de 
marzo, a 16,8% al 30 de junio, a 33,6% al 30 de septiembre y cerró en 49% al 31 de diciembre. De 
manera similar, los compromisos (recursos ya respaldados en contratos u obligaciones) aumentaron 
de forma constante y al cierre del año llegaron al 100%, lo que indica que el presupuesto de inversión 
ya estaba comprometido. 
 
En cuanto a las entregas, el avance reportado como “Entregado” también creció durante el año: inició 
en 2,1% (marzo), subió a 4,5% (junio) y 7% (septiembre), y tuvo el mayor salto al cierre de la vigencia, 
alcanzando 14,8% en diciembre. En conjunto, sugiere que buena parte de los pagos y de las entregas 
se consolidan hacia el final del año, cuando se cierran actividades, se completan productos y se 
formaliza el reporte. 
 
La gráfica No. 9 ubica a cada localidad según dos variables, % de giros (ejecución del gasto) y avance 
del PDL entregado (bienes y servicios efectivamente reportados). Las líneas punteadas señalan los 
promedios para ambos indicadores, y permiten identificar qué localidades están por encima o por 
debajo del desempeño medio. 
 

Gráfica No. 9. Porcentaje de Avance PDL Entregado vs. Porcentaje de Giros 

 
Fuente: Visor PDL 31-12-2025 

 
En este comparativo, Los Mártires (LM) se posiciona en el cuadrante superior derecho: registra un % 
de giros del 48,96% y un avance entregado alrededor del 14,8%, es decir, se ubica por encima del 
promedio tanto en ejecución (giros) como en avance entregado. Esto sugiere una relación favorable 
entre lo pagado y lo materializado en productos/servicios, en coherencia con el enfoque de gestión 
por objetivos del Plan de Desarrollo. 
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Por su parte, la gráfica No, 10, compara, por localidad, el % de ejecución presupuestal (nivel de 
ejecución/uso de los recursos en el eje), y el avance de lo contratado en el marco del PDL (capacidad 
de formalizar contratación para la entrega de bienes y servicios). Las líneas punteadas muestran los 
promedios de ciudad y permiten ubicar el desempeño relativo de cada localidad. 
 
Para este corte, Los Mártires (LM) se ubica en el valor máximo de ejecución presupuestal (100%) y 
con un avance contratado del 29,5%, lo que la sitúa por encima del promedio de ciudad en ejecución 
presupuestal y del promedio en avance contratado. En términos de gestión, esto indica que la localidad 
presenta un nivel alto de movilización de recursos y una contratación acumulada consistente con la 
lógica de planeación y seguimiento por objetivos del Plan de Desarrollo. 
 

Gráfica No. 10. Porcentaje de Avance PDL Contratado vs. Porcentaje de Compromisos 

 
 

Fuente: Visor PDL 31-12-2025 

 
 
4.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR ADMINISTRATIVO 
 
El análisis de la ejecución presupuestal por sector para Los Mártires muestra que, en la vigencia 2025, 
los mayores recursos comprometidos se concentran en Gobierno ($10.204 millones), Cultura, 
recreación y deporte ($8.999 millones) y Movilidad ($9.016 millones). En conjunto, estos tres sectores 
suman $28.219 millones, equivalentes al 57,6% del total de compromisos reportados en la tabla 
($49.010 millones). No obstante, los giros 2025 más altos se registran en otros sectores Gobierno 
($6.032 millones), Intergración Social ($5.326 millones) y Educación ($3.689 millones). En términos 
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de avance, resalta el sector Cultura, recreación y deporte con el mayor promedio de avance entregado 
(48,1%), seguido por Movilidad (19,6%)  y Ambiente (18,6%). 

 
Tabla No. 19. Ejecución Presupuestal por sector administrativo. 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: Visor PDL 31-12-2025 

 
4.3 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis presupuestal con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son 
un instrumento que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia 
con el cual la administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se 
podrán adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación 
presupuestal de las alcaldías locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión 
autorizadas a los Fondos de Desarrollo Local - FDL. A continuación, se presenta la programación del 
presupuesto para la vigencia 2025, así como el presupuesto y porcentaje comprometido por cada una 
de las Líneas de Inversión Local: 
 

Tabla No. 20. Presupuesto Componente Gestión pública Local 

 

Cifras en millones de pesos 

Fuente: Visor PDL 31-12-2025 
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Tabla No. 21. Presupuesto Componente Presupuestos participativos 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: Visor PDL 31-12-2025 

 
Para mayor información, puede consultar el siguiente enlace a través del código QR. Ver Visor PDL 
2025-2028 

 
 
4.4 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
 
El componente de presupuestos participativos en la localidad de Los Mártires al cierre de la vigencia 
correpondió a $26.427 millones, que equivale al 53,9% del presupuesto total asignado. $7.475 
millones fueron comprometidos para la ejecución y/o materialización de 57 propuestas priorizadas con 
un valor promedio de $131 millones por propuesta. 
 
Un hecho relevante es que el 100% de los recursos destinados para la materialización de propuestas 
fueron comprometidos durante el último trimestre. 
 
En la localidad fueron priorizadas un total de 61 propuestas ciudadanas, 43 en ejecución (70,5%), 4 
fueron materializadas durante la vigencia cumpliendo con el principio de anualidad (6,6%), 4 no fueron 
ejecutadas, es decir que a cierre del 31 de diciembre no comprometieron recursos para su 
implemementación (6,6%). 
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Gráfica No. 11. Ejecución por componente presupuestal 

 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Visor Presupuestos participativos, Corte 31-12-2025 

 
 
El sector que agrupa mayores propuestas es el sector Cultura Recreación y Deporte con 20 propuestas 
que representan el 32,8%, seguido de Integración social con 7 propuestas (11,5%) y el sector 
Ambiente con 6 propuestas (9,8%). 
 

Gráfica No. 12. Distribución de avance en la implementación de propuestas según sector 

 
Fuente: Visor Presupuestos participativos, Corte 31-12-2025 
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Para mayor información, puede consultar el siguiente enlace a través del código QR. Ver Visor 
Presupuestos participativos 2025-2028: 

 
 
4.4 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  
 
Transformar nuestro mundo con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un compromiso 
mundial que se recoge a través de los objetivos de desarrollo sostenible con el propósito de erradicar 
la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, sanar y proteger nuestro 
planeta, hacer realidad los derechos humanos, alcanzar la igualdad entre los géneros y promover 
acciones a favor de la prosperidad y la paz universal. 
 
Bogotá avanza en el cumplimiento de los ODS en Colombia, y en esta tarea los recursos de los Fondos 
de Desarrollo Local vienen contribuyendo a su complimiento en coherencia con las competencias 
locales y líneas de inversión. De esta manera, se presenta la información de ejecución presupuestal 
de la vigencia 2025 de la Alcaldía local de Los Mártires, agregada a nivel de esferas y objetivos de 
desarrollo sostenible: 
 

Gráfica No. 13. Recursos comprometidos vigencia 2025 en las Esferas ODS 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
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Tabla No. 22. Recursos vigencia 2025 comprometidos por Objetivos 
Cód. 
ODS 

Nombre 
ODS 

Cód. META ODS 
Compromisos 

2025 
% 

1 
Fin de la 
pobreza 

1.2 

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la 
proporción de hombres, mujeres y niños de todas las 
edades que viven en la pobreza en todas sus 
dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales 

           $5.037  10,3% 

2 Hambre cero 2.3 

De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los 
ingresos de los productores de alimentos en pequeña 
escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, 
los agricultores familiares, los ganaderos y los 
pescadores, entre otras cosas mediante 

              $196  0,4% 

3 
  
  
  

Salud y 
Bienestar 
  
  
  

3.4 

De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad 
prematura por enfermedades no transmisibles mediante 
su prevención y tratamiento, y promover la salud mental 
y el bienestar 

              $307  0,6% 

3.5 
Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de 
sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 
estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol 

                 $81  0,2% 

3.7 

De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los 
servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los 
de planificación familiar, información y educación, y la 
integración de la salud reproductiva en las estrategias y 
los programas nacionales 

              $300  0,6% 

3.8 

Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la 
protección contra los riesgos financieros, el acceso a 
servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 
medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles 
y de calidad para todos 

           $1.083  2,2% 

4 
  

Educación de 
Calidad 
  

4.3 

De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos 
los hombres y las mujeres a una formación técnica, 
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza 
universitaria. 

           $3.650  7,4% 

4.7 

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos 
adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre 
otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos 
humanos, la igualdad de género, la promoción de una 
cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la 
valoración de la diversidad cultural y la contribución de 
la cultura al desarrollo sostenible 

              $810  1,7% 

5 
  
  

Igualdad de 
género  
  
  

5.2 

Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 
mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, 
incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 
explotación 

           $1.023  2,1% 

5.4 

Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico 
no remunerados mediante servicios públicos, 
infraestructuras y políticas de protección social, y 
promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar 
y la familia, según proceda en cada país 

              $316  0,6% 
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Cód. 
ODS 

Nombre 
ODS 

Cód. META ODS 
Compromisos 

2025 
% 

5.c 

Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes 
aplicables para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a 
todos los niveles 

              $498  1,0% 

8 
Trabajo decente 
y crecimiento 
económico 

8.3 

Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen 
las actividades productivas, la creación de puestos de 
trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la 
innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento 
de las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas, incluso mediante el acceso a servicios 
financieros 

           $1.983  4,0% 

9 
  

Industria, 
innovación e 
infraestructura 
  

9.1 

Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 
resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 
económico y el bienestar humano, haciendo especial 
hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos 

              $550  1,1% 

9.c 

Aumentar significativamente el acceso a la tecnología 
de la información y las comunicaciones y esforzarse por 
proporcionar acceso universal y asequible a Internet en 
los países menos adelantados de aquí a 2020 

              $145  0,3% 

10 
Reducción de 
las 
desigualdades 

10.2 

De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión 
social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, 
raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición 

              $425  0,9% 

11 
  
  
  

Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles 
  
  
  

11.2 

 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de 
transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles 
para todos y mejorar la seguridad vial, en particular 
mediante la ampliación del transporte público, 
prestando especial atención a las necesidades de las 
personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, 
los niños, las personas con discapacidad y las personas 
de edad 

           $8.273  16,9% 

11.3 

De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y 
sostenible y la capacidad para la planificación y la 
gestión participativas, integradas y sostenibles de los 
asentamientos 

              $201  0,4% 

11.4 
Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 
patrimonio cultural y natural del mundo 

           $6.501  13,3% 

11.7 

 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas 
verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y los niños, 
las personas de edad y las personas con discapacidad 

           $2.951  6,0% 

12 
Producción y 
consumo 
responsables 

12.5 
De aquí a 2030, reducir considerablemente la 
generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización 

              $291  0,6% 
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Cód. 
ODS 

Nombre 
ODS 

Cód. META ODS 
Compromisos 

2025 
% 

13 
  

Acción por el 
clima 
  

13.1 
Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a 
los riesgos relacionados con el clima y los desastres 
naturales en todos los países 

              $180  0,4% 

13.3 

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad 
humana e institucional respecto de la mitigación del 
cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus 
efectos y la alerta temprana 

              $195  0,4% 

15 
Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

15.9 

De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas 
y la biodiversidad en la planificación, los procesos de 
desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y 
la contabilidad nacionales y locales 

              $643  1,3% 

16 
  
  
  
  
  

Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 
  
  
  
  
  

16.1 
Reducir significativamente todas las formas de violencia 
y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el 
mundo 

           $1.540  3,1% 

16.10 
Garantizar el acceso público a la información y proteger 
las libertades fundamentales, de conformidad con las 
leyes nacionales y los acuerdos internacionales 

              $297  0,6% 

16.3 
Promover el estado de derecho en los planos nacional e 
internacional y garantizar la igualdad de acceso a la 
justicia para todos 

              $561  1,1% 

16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas 

           $7.284  14,9% 

16.7 
Garantizar la adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y representativas 
que respondan a las necesidades 

           $2.198  4,5% 

16.a 

Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, 
incluso mediante la cooperación internacional, para 
crear a todos los niveles, particularmente en los países 
en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y 
combatir el terrorismo y la delincuencia 

           $1.491  3,0% 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 

Para mayor información, puede consultar el siguiente enlace a través del código QR. Ver Base de 
datos ODS 2025-2028 
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5. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 
PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
Objetivo estratégico 1. Bogotá avanza en su seguridad. 
 
2501 Mártires camina segura en la convivencia ciudadana 
 
En el marco de la estrategia para el fortalecimiento del tejido social y el fomento de entornos seguros, 
durante la vigencia 2025 se lograron avances significativos orientados a promover la 
corresponsabilidad ciudadana, mejorar la convivencia local y consolidar procesos comunitarios con 
enfoque territorial. En primer lugar, el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias a través del 
desarrollo de capacidades tecnológicas, organizativas y de articulación institucional, con el propósito 
de potenciar su papel como actores activos en la identificación, prevención y reporte de situaciones 
que afectan la seguridad y la convivencia.  
 
Asimismo, las iniciativas comunitarias con amplia participación ciudadana, diseñadas para promover 
la convivencia, el diálogo social y la articulación interinstitucional, especialmente en sectores urbanos 
con mayores tensiones sociales, permiten consolidar redes de apoyo locales, fomentar el respeto 
mutuo y fortalecer los lazos comunitarios, impactando positivamente en la percepción de seguridad y 
en la capacidad de organización colectiva. El proceso fue contratado durante 2025. 
 
2719 Mártires camina segura con mejores dotaciones de seguridad 
 
El proyecto estableció como meta para la vigencia 2025 el suministro de una (1) dotación a organismos 
de seguridad, orientadas a robustecer su capacidad operativa y de respuesta institucional frente a las 
dinámicas delictivas presentes en la localidad y el suministro de los elementos requeridos para la 
dotación de la Casa de Justicia de la localidad de Los Mártires, con el objetivo de fortalecer su 
capacidad operativa y funcional y la intervención incluyó la dotación de elementos requeridos para su 
funcionamiento adecuado, orientados a garantizar una atención oportuna, digna y eficiente a la 
ciudadanía. Esta dotación respondió a las necesidades identificadas. 
 
En cumplimiento de esta meta, se gestionó las dotaciones que incluyeron vehículos y motocicletas 
destinados a mejorar la cobertura territorial, el tiempo de respuesta y la capacidad de patrullaje de los 
organismos de seguridad y que serán entregadas durante el 2026.  
 
De forma complementaria, se suscribió un convenio interadministrativo orientado al fortalecimiento del 
sistema de video seguridad local, para la instalación y mejora de cámaras en puntos estratégicos 
previamente definidos, de acuerdo con los análisis técnicos de riesgo y concentración de incidentes 
de seguridad en la localidad. 
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2720 Mártires camina segura por un espacio público incluyente  
 
Durante la vigencia 2025, avanzó de manera consistente en su fase inicial de implementación, 
sentando las bases técnicas, administrativas y comunitarias necesarias para el cumplimiento 
progresivo de la meta. Las acciones desarrolladas estuvieron orientadas al fortalecimiento de la cultura 
ciudadana, la apropiación del espacio público y la participación activa de la comunidad, con especial 
énfasis en los vendedores informales y habitantes de sectores priorizados de la localidad de Los 
Mártires.  
 
La articulación con los presupuestos participativos y la vinculación de iniciativas priorizadas por la 
ciudadanía ratifican el enfoque participativo del proyecto y su alineación con las necesidades del 
territorio, fortaleciendo los procesos de corresponsabilidad, cohesión social y gobernanza local, ya 
que ha sido una oportunidad en la vigencia 2025, para integrar a la ciudadanía de la localidad de Los 
Mártires, en procesos constructivos y de reconocimiento mutuo, donde cada actor ha aportado desde 
su experiencia a la construcción de un entorno más limpio, seguro y habitable 
 
2722 Mártires camina segura en el manejo de conflictos y el diálogo ciudadano 
 
El proyecto contempla la estructuración y ejecución integral de un proceso de intervención territorial 
enfocado en la transformación de los conflictos cotidianos, la promoción de la justicia comunitaria, la 
apropiación normativa para la convivencia, y el fortalecimiento del tejido social a través de tres (3) 
metas específicas. Cada meta articula acciones formativas, participativas, simbólicas y evaluativas 
que integran enfoques diferenciales, restaurativos, de derechos y de género, y que se implementaran 
en escenarios escolares, con las mujeres, comunitarios e institucionales de la localidad de Los 
Mártires, en el marco de las apuestas territoriales de construcción de paz y cohesión social.  
 
Adicionalmente se desarrolló la meta de Ejecutar 4 programas comunitarios con enfoque restaurativo 
para el cuidado del espacio público y del medio ambiente, la cual contó con un equipo de gestores 
ambientales que participó durante la vigencia en más de 100 operativos ambientales 
 
2727 Mártires camina segura contra el feminicidio y las violencias contra las mujeres 
 
La Alcaldía local de Los Mártires, a través del equipo de mujer y género buscó su consolidación como 
un referente en la prevención del feminicidio y de todas las formas de violencias basadas en género 
en Bogotá durante 2025, garantizando a las mujeres y personas diversas el acompañamiento para 
asegurar acceso a la justicia y a las rutas existentes en el distrito, haciendo un acompañamiento 
integral y oportuno a las solicitudes presentadas por mujeres y personas de diversas. 
 
Durante el 2025, el equipo contratado por la Alcaldía local de Los Mártires impulsó la articulación 
institucional y la cooperación entre actores públicos, organizaciones sociales y la comunidad en 
general para implementar acciones concretas que faciliten y permitan la protección de la integridad 
física, psicológica y social de las mujeres y de las personas diversas que habitan la localidad: 

• Capacitaciones en prevención de las violencias contra las mujeres 
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• Estrategia “Centros Comerciales Seguros para las Mujeres y la Ciudadanía” 

• Ejecución de recorridos territoriales por la localidad 

• Articulación interinstitucional y territorial 

• Acciones desarrolladas en el marco de los 16 Días de Activismo para la Eliminación de las 
Violencias contra las Mujeres} 

 
2753 Mártires avanza en la construcción de confianza en el espacio público 
 
La implementación de acciones dirigidas al acompañamiento de movilizaciones y al desarrollo de 
operativos de seguridad e IVC permitió fortalecer la capacidad institucional de respuesta frente a 
situaciones que afectan la convivencia, la seguridad ciudadana, el espacio público, el medio ambiente 
y la prevención del riesgo. Estas intervenciones favorecieron la articulación interinstitucional, el 
seguimiento permanente a eventos de alta concentración de personas y la ejecución de acciones 
preventivas y correctivas orientadas a proteger el orden territorial y la tranquilidad ciudadana.  
 
Asimismo, se logró una identificación temprana de riesgos y la adopción oportuna de medidas de 
mitigación, reduciendo impactos negativos en la comunidad y su entorno. Se realizaron 1158 acciones 
durante la vigencia. 
 
2798 Mártires avanza con mejor espacio público peatonal 
 
Durante la vigencia 2025, el proyecto “MÁRTIRES AVANZA CON MEJOR ESPACIO PÚBLICO 
PEATONAL” logró avances significativos en la resolución de problemáticas asociadas al deterioro, la 
falta de accesibilidad y las condiciones de inseguridad en el espacio público peatonal de la localidad 
mediante la contratación con el proyecto 2799 para implementar mejoras en la malla vial local y el 
espacio público asociado. 
 
La prospectiva del proyecto se centra en avanzar hacia intervenciones más integrales, con énfasis en 
accesibilidad universal, conectividad peatonal y sostenibilidad urbana, garantizando que los recursos 
se ejecuten con la misma eficiencia demostrada en 2025. 
 
Objetivo estratégico 2. Bogotá confía en su bien-estar. 
 
2715 Mártires avanza como territorio cultural 
 
Se otorgaron 15 estímulos al sector artístico y cultural, alcanzando un avance acumulado del 46,8 % 
frente a la meta cuatrienal de 32 estímulos, superando la programación anual prevista para la vigencia. 
En materia de circulación y promoción cultural, se realizaron 11 eventos artísticos, culturales y 
patrimoniales, lo que representó un cumplimiento acumulado del 55 % de la meta cuatrienal de 20 
eventos. En cuanto a los procesos de formación, se capacitaron 178 personas en los campos artísticos, 
interculturales, culturales y patrimoniales, cumpliendo la programación anual y alcanzando un avance 
del 89 % frente a la meta total del proyecto. 
 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

2724 Mártires avanza contra la pobreza 
 
En relación con las Transferencias Monetarias para Persona Mayor, en el artículo 64 del Acuerdo 
Distrital 927 de 2024, se estableció la reestructuración del programa de apoyos económicos a 
personas mayores por parte de la Secretaría Distrital de Integración Social, “en el marco de las 
acciones de ajuste al diseño y uso de canales de entrega de la estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado, y teniendo en cuenta las dinámicas demográficas que marcan una tendencia hacia el 
envejecimiento de la población durante el periodo 2024-2027”, buscando alcanzar progresivamente el 
aumento de la base de personas mayores beneficiarias, y el incremento del valor mensual de los 
apoyos económicos entregados siguiendo criterios de sostenibilidad fiscal, pertinencia de las 
inversiones y focalización del gasto público. En cuanto a la meta de Transferencias monetarias 
condicionada para jóvenes este tiene por objeto contribuir con la reducción del riesgo social de jóvenes 
altamente vulnerables a través de su inclusión en dinámicas educativas y sociales, orientación socio 
ocupacional y formación en habilidades.  
 
2726 Mártires camina hacia una salud incluyente 
 
El proyecto priorizó acciones territoriales que fortalecen la autoridad sanitaria local, la participación 
comunitaria y la articulación con otros sectores, permitiendo intervenciones más oportunas, 
pertinentes y culturalmente adecuadas a la realidad de Los Mártires. Esta estructura permite que el 
proyecto no sea una acción aislada, sino parte de un modelo de intervención integral, alineado con las 
apuestas distritales de bienestar, reducción de inequidades y fortalecimiento del tejido social. Se 
presentaron avances en cuanto a la vinculación y participación del 100% de la meta poblacional a los 
componentes de salud mental y salud sexual, así como también en el componente de prevención de 
consumo de SPA. En el caso de ayudas técnicas, con el convenio firmado con la Sub Red Norte se 
pretende beneficiar el 38% de la meta poblacional del cuatrienio, para lograr mayor cobertura y poder 
atender la lista de espera de beneficiarios. 
 
El principal logro ha sido la territorialización de la salud mental. Se logró romper la barrera del estigma 
institucional, llevando la oferta directamente a los barrios, contando con la participación de jóvenes, 
adultos y adulto mayor en la construcción de la cartografía de salud mental.  De cara a 2026, se espera 
culminar la ejecución de la meta hasta el 4 de marzo, consolidando las acciones implementadas y 
fortaleciendo su sostenibilidad, contribuyendo al mejoramiento del bienestar emocional de la 
comunidad. 
 
2741  Mártires avanza en la protección y el bienestar de sus animales 
 
Durante la vigencia 2025, los diferentes componentes del proyecto acciones educativas, brigadas 
médico-veterinarias, jornadas de esterilización, urgencias veterinarias y adopciones avanzaron 
significativamente en la prevención de problemáticas relacionadas con la salud y bienestar animal, 
fortaleciendo la cultura de tenencia responsable y el acceso a servicios básicos para animales en 
condición de vulnerabilidad.  
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Se consolidó la participación de la ciudadanía y la confianza en la institucionalidad como un apoyo 
para el cuidado de sus animales, y se amplió la cobertura de atención mediante estrategias inclusivas, 
incluidas aquellas dirigidas a poblaciones más vulnerables como habitantes de calle, recicladores y 
carretilleros.  
 
Entre los retos y dificultades se identificó la baja participación de ciertos grupos de la comunidad, 
debido a barreras culturales, económicas o de disponibilidad de tiempo, especialmente en relación 
con la esterilización y asistencia a brigadas. Esto refleja la necesidad de fortalecer la educación 
comunitaria y estrategias de sensibilización. No se presentaron dificultades operativas significativas 
en la prestación de los servicios.  
 
2763 Mártires avanza por la paz y la reconciliación en su territorio 
 
Durante la vigencia se llevaron a cabo diversas actividades orientadas a dar cumplimiento a las 
iniciativas priorizadas por la comunidad en el proceso de Presupuestos Participativos. Estas acciones 
estuvieron enfocadas en la promoción de la paz territorial, el fortalecimiento de la memoria colectiva, 
la reconciliación y el desarrollo de capacidades en poblaciones víctimas del conflicto armado, firmantes 
del Acuerdo de Paz y comunidades locales vinculadas a los procesos sociales de la localidad de Los 
Mártires. 
 
Se desarrollaron espacios formativos y culturales destinados a la construcción y preservación de la 
memoria histórica de las mujeres negras, mediante procesos de transmisión de saberes, intercambio 
cultural y fortalecimiento del rol comunitario de estas mujeres como talleristas. Adicionalmente, se 
implementó un ciclo de actividades orientado a la reconciliación y el diálogo entre firmantes del 
Acuerdo de Paz y otros grupos poblacionales. 
 
Asimismo, se avanzó en la creación y puesta en marcha de una Escuela Integral de Paz con enfoque 
participativo, dirigida especialmente a víctimas del conflicto armado y delegados de la Mesa Local de 
Víctimas. Este espacio permitió fortalecer competencias en derechos humanos, tecnología, normativa 
vigente, participación y formulación de proyectos comunitarios, consolidando capacidades locales 
fundamentales para la incidencia social y la gestión territorial. 
 
En conjunto, todas estas actividades fortalecieron el ejercicio democrático de los Presupuestos 
Participativos, promovieron la inclusión de las comunidades más afectadas por el conflicto y aportaron 
a los objetivos locales de paz, reconciliación y cohesión social.  
 
 
2771 Mártires avanza por el deporte 
 
En la vigencia 2025 se logró la implementación de escuelas de formación en disciplinas como, ajedrez, 
futsal, taekwondo, voleibol, priorizando la cobertura en todas las dos UPZ de la localidad. El avance 
principal radicó en la transición hacia un modelo de detección de talentos y relevo generacional 
liderado directamente desde talento humano de la localidad, logrando que niños, niñas y jóvenes no 
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solo practicaran un deporte, sino que iniciaran un proceso técnico estructurado bajo la supervisión de 
personal idóneo. 
 
Igualmente se destacó la recuperación de parques y escenarios no convencionales como puntos de 
encuentro seguro para la "Ciudadanía Activa", integrando a familias, personas mayores y poblaciones 
con enfoque diferencial en torno a hábitos de vida saludable poblaciones vinculadas, jóvenes, pueblos 
indígenas y población mayor de la local. 
 
Igualmente se avanzó, en la entrega de implementos reglamentarios que cumplen con los estándares 
sectoriales, fortaleciendo el sentido de pertenencia de los deportistas locales y dotando la comunidad 
educativa del colegio Eduardo santos IED, de las herramientas necesarias para su sostenibilidad 
operativa y práctica deportiva en fortalecimiento del área de deportes de la institución educativa. 
 
Finalmente se identificaron iniciativas, colectivos y organizaciones de base barrial. Mediante este 
fortalecimiento, se propende que las iniciativas ciudadanas innovadoras —incluyendo nuevas 
tendencias y deportes alternativos— cuenten con los recursos para ejecutar proyectos autónomos que 
dinamizan el tejido social de Los Mártires. 
 
2774 Mártires avanza en su estrategia del cuidado local 
 
Las estrategias y acciones formuladas por la Alcaldía Local de Los Mártires para 2025 se orientaron a 
reconocer, promover y fortalecer la participación, representación e incidencia sociopolítica de las 
mujeres cuidadoras en el territorio; a través de programas de formación, acompañamiento psicosocial 
y fortalecimiento de capacidades para la atención digna y eficaz de sus roles de cuidado. Estas 
acciones buscan contribuir al bienestar integral —físico, emocional y social— tanto de las mujeres 
cuidadoras como de las personas bajo su responsabilidad, en coherencia con los principios de 
igualdad de género, corresponsabilidad social y garantía de derechos.   
 
Igualmente, desde el desarrollo de la Estrategia Local para la Prevención de la Violencia en el Contexto 
Familiar y la Violencia Sexual  se estructuraron cinco componentes complementarios que operan de 
manera articulada: la prevención de la violencia en el contexto familiar y sexual mediante procesos 
formativos y pedagógicos; la orientación y asesoría familiar como mecanismo de acompañamiento 
psicosocial y fortalecimiento de vínculos; el posicionamiento del buen trato a través de acciones 
públicas de sensibilización; la caracterización de las dinámicas territoriales de violencia para la toma 
de decisiones basadas en evidencia; y el seguimiento y la evaluación como herramientas de control 
técnico, aprendizaje institucional y mejora continua.  
 
La articulación con instituciones educativas, entidades del sector social y actores comunitarios facilitó 
el posicionamiento del buen trato como referente cultural y promovió una mayor corresponsabilidad 
en la prevención de las violencias. Asimismo, la implementación de mecanismos de seguimiento y 
evaluación permitió contar con información cualitativa y cuantitativa relevante para la toma de 
decisiones y el ajuste de las estrategias durante la ejecución.  
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Objetivo estratégico 3. Bogotá confía en su potencial. 
 
2575 Mártires confía en su emprendimiento - 2585 Mártires avanza en su empleabilidad y su 
ecosistema turístico 
 
Durante la vigencia 2025, el proyecto 2575 se encontró en fase de planeación, estructuración técnica 
y alistamiento contractual. Se programó la atención de cuarenta (40) unidades productivas. El proyecto 
formulado y adjudicado durante 2025 tendrá su ejecución completa en 2026.  La adjudicación del 
proceso permitió el compromiso integral de los recursos asignados para la vigencia 2025, garantizando 
el cumplimiento de lo programado en el Plan de Desarrollo Local y una gestión eficiente del 
presupuesto aprobado, esperándose su culminación en 2026. 
 
2749 Mártires confía y le apuesta a su potencial 
 
Durante la vigencia 2025, el proyecto 2749 presentó avances diferenciados en el cumplimiento de sus 
metas, de acuerdo con la planeación establecida en el Plan de Desarrollo Local 2025–2028. En la 
meta de dotación de sedes educativas, se adelantó la contratación correspondiente a la programación 
anual; no obstante, la ejecución física de la entrega quedó programada para la vigencia 2026, 
conforme a los tiempos contractuales y cronograma del contrato. 
 
Para el desarrollo del componente de acceso y permanencia en educación posmedia, durante la 
vigencia 2025 se suscribió un convenio interadministrativo con Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA, entidad encargada de ejercer la Secretaría Técnica 
del proceso, asumiendo la estructuración técnica, la definición de criterios de selección, el 
acompañamiento a la convocatoria y el seguimiento a la ejecución. 
 
2752 Mártires confía en su ecosistema creativo 
 
El proyecto se desarrolla a través de dos componentes. El Componente A se orienta al fortalecimiento 
y acompañamiento técnico de iniciativas ciudadanas priorizadas mediante presupuestos participativos, 
procesos concertados con comunidades étnicas, grupos de interés y acuerdos locales, incorporando 
el apoyo a procesos de identidad y vida cultural. El Componente B busca fortalecer el ecosistema 
cultural y creativo local mediante el acompañamiento a agentes culturales, promoviendo el trabajo en 
red y ampliando el impacto de las iniciativas en el territorio. El proyecto se enfocó en consolidar 
procesos de acompañamiento, mentorías y articulación institucional que permitieran fortalecer las 
capacidades de los agentes culturales y preparar la ejecución de las iniciativas locales.  
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Objetivo estratégico 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática. 
 
2730 Mártires avanza por un medio ambiente seguro 
 
Durante la vigencia 2025 tuvo una fase de alistamiento robusta y técnicamente fundamentada, 
indispensable para la correcta implementación de las metas del Plan de Desarrollo Local. Entre los 
principales avances se destacan la caracterización técnica y social del territorio, incluyendo 
diagnósticos detallados de puntos críticos de residuos, inventarios de huertas urbanas, evaluación 
del estado de jardineras, análisis de viabilidad para muros verdes y definición de zonas prioritarias 
para mantenimiento de arbolado; la articulación interinstitucional con entidades clave como el 
Jardín Botánico de Bogotá, la Secretaría Distrital de Ambiente y Aguas Bogotá, requisito 
indispensable para la aprobación de diseños, entrega de insumos técnicos como el archivo KML del 
arbolado joven y la habilitación del usuario SIGAU y la activación y fortalecimiento de procesos 
comunitarios, apoyados en Presupuestos Participativos y redes locales, lo cual permitió iniciar 
PROCEDAS, socializar actividades, conformar la red de huerteros y promover apropiación territorial.  
 
2748 Mártires confía en sus capacidades para la gestión de riesgos 
 
Durante la vigencia 2025 se adelantó el proceso contractual correspondiente. Con la creación y 
fortalecimiento de nodos comunitarios en la localidad, se espera articular instituciones, ciudadanía y 
brindar conocimiento respecto a los escenarios de riesgo, los puntos críticos y zonas de gran 
importancia en la localidad y de esta manera aumentar las capacidades de respuesta ante posibles 
emergencias con el conocimiento impartido en el proceso de capacitación que se ejecutará en 
2026.  Se espera de acuerdo a lo contratado conformar nodos comunitarios de gestión del riesgo; 
capacitar a la comunidad en primeros auxilios, manejo de riesgos y estrategias de evacuación; 
promover la creación de un sistema de alerta temprana en la localidad. 
 
2762 Mártires avanza en su infraestructura social 
 
El Proyecto 2762 – Mártires avanza en su infraestructura social se orienta al fortalecimiento de las 
condiciones materiales y operativas de las unidades de atención social presentes en la localidad de 
Los Mártires, mediante la adquisición y entrega progresiva de bienes y adecuaciones destinados a 
mejorar la prestación de servicios dirigidos a poblaciones en situación de vulnerabilidad, de acuerdo 
con las necesidades establecidas por la Subdirección local de la Secretaría de Integración Social. En 
ese sentido, en 2025 se priorizó la dotación para tres unidades operativas y la intervención mediante 
adecuaciones de otras tres. 
 
2796 Mártires avanza en mejores espacios para la cultura 
 
Durante la vigencia 2025, se lograron avances significativos en la resolución de las problemáticas 
asociadas al deterioro físico, la insuficiencia de dotación y las limitaciones operativas de los 
equipamientos culturales de la localidad de Los Mártires con el proyecto de construcción de la casa 
de la cultura que contempla la construcción de un área total de 996,46. 
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La necesidad de esta intervención surge a partir de reiteradas solicitudes por parte de la comunidad, 
quienes han manifestado su interés en disponer de un espacio cultural de uso permanente. Este 
proyecto permitirá a los habitantes del sector contar con un lugar adecuado para el desarrollo de 
actividades artísticas, culturales y sociales, contribuyendo así al fortalecimiento del tejido social y a la 
mejora de la calidad de vida local. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires ha priorizado esta iniciativa con el objetivo de ofrecer un 
espacio físico que facilite la práctica cultural, la integración comunitaria, y la realización de eventos de 
carácter social, deportivo, recreativo y organizacional. De esta manera, se busca consolidar un 
escenario que promueva el encuentro y la participación activa de la ciudadanía. Para ello se 
gestionaron recursos adicionales de excedentes financieros y se logró la adjudicación del proceso de 
demolición, el cual fue adjudicado y ejecutado durante la vigencia y la adjudicación delos procesos de 
obra e interventoría que se desarrollarán durante 2026 y 2027. 
 
2799 Mártires avanza en mejorar su malla vial 
 
Durante el año 2025, el proyecto se propuso enfrentar retos específicos relacionados con la mejora 
de la infraestructura vial en zonas de alta circulación, la reducción de riesgos asociados a fallas en la 
superficie de rodadura, la optimización de la movilidad local y la atención de puntos críticos que 
afectaban la seguridad vial. Entre los problemas que se buscaba resolver se encontraban la 
disminución de tiempos de desplazamiento, la mitigación de accidentes por condiciones deficientes 
de la vía y la recuperación de tramos que limitaban la conectividad entre barrios y corredores 
estratégicos. La ejecución de la meta se orientó a generar impactos directos en la calidad de vida de 
los habitantes, comerciantes, trabajadores y visitantes de Los Mártires, mediante intervenciones que 
garantizaran vías más seguras, accesibles y funcionales. 
 
Entre los principales avances se destaca la intervención de zonas priorizadas por su alto flujo peatonal, 
la reducción de puntos críticos de riesgo, la recuperación de superficies deterioradas y la incorporación 
de criterios de accesibilidad universal en las acciones ejecutadas. Estas mejoras contribuyeron a 
fortalecer la seguridad, la conectividad y la calidad del entorno urbano, generando impactos positivos 
más allá del cumplimiento cuantitativo de la meta. 
 
2807 Mártires avanza con mejores parques 
 
Durante el año 2025, el proyecto se propuso enfrentar retos específicos relacionados con la 
recuperación de parques deteriorados, la adecuación de zonas verdes y recreativas, la dotación de 
mobiliario urbano y la mejora de las condiciones de seguridad y accesibilidad. Entre los problemas que 
se buscaba resolver se encontraban la falta de espacios adecuados para la recreación infantil, la 
limitada oferta de áreas para actividad física, la inseguridad derivada de infraestructura deficiente y la 
necesidad de fortalecer los entornos comunitarios como espacios de integración social. La ejecución 
de la meta se orientó a generar impactos directos en la calidad de vida de los habitantes, promoviendo 
el uso activo del espacio público y consolidando parques más seguros, inclusivos y funcionales. 
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Entre los principales avances se destaca la recuperación de zonas verdes deterioradas, la renovación 
del mobiliario urbano, la instalación de juegos infantiles y elementos recreativos, la mejora de senderos 
y áreas de circulación, y la implementación de acciones de mantenimiento que fortalecieron la 
funcionalidad y seguridad de los parques. Estas intervenciones contribuyeron a resolver problemáticas 
históricas relacionadas con el desgaste de los espacios, la falta de iluminación, la ausencia de 
mobiliario  
 
Objetivo estratégico 5.  Bogotá confía en su gobierno. 
 
2716 Mártires construye confianza desde la participación incidente  
 
Durante el 2025 no se efectuaron avances de ejecución técnica, física ni presupuestal; toda vez que 
las metas descritas anteriormente, están inmersas en el Convenio Interadministrativos 262-2025 
suscito entre con el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC y Fondo de 
Desarrollo Local de Los Mártires. El convenio a la fecha no cuenta con Acta de Inicio, debido a que se 
encuentran pendientes trámites administrativos a cargo del aliado. Entre estos se incluyen el concepto 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda para realizar el giro sin Situación de Fondos y el 
concepto de la Secretaría Distrital de Planeación para la unificación de las metas del convenio en el 
sistema SEGPLAN. 
 
2717 Mártires confía en su gobernanza local 
 
El proyecto concentra los procesos de transparencia, inspección vigilancia y control y dotación de la 
sede administrativa y permite la concentración del grueso del personal administrativo que permite la 
contratación del personal. A lo largo de la vigencia, se realizó sin mayores inconvenientes los procesos 
de contratación de personal para ambas metas, permitiendo el desarrollo de las actividades de 
Inspección, vigilancia y Control y de fortalecimiento institucional. Igualmente, se realizó la contratación 
de elementos requeridos para el correcto funcionamiento de la sede, los cuales entrarán al inventario 
del fondo en 2026. 
 
2736 Mártires referente en innovación y Bogotaneidad 
 
Para el año 2025, el proyecto se estructuró alrededor de dos grandes metas complementarias. Por un 
lado, la ejecución de acciones orientadas a la ciudadanía en el marco de la estrategia de 
Bogotaneidad, con el propósito de prevenir comportamientos que afectan la convivencia —como el 
acoso callejero— mediante procesos culturales, pedagógicos y artísticos que promuevan el respeto, 
la empatía y la corresponsabilidad en el uso del espacio público. Por otro lado, el fortalecimiento de 
una Unidad de Innovación Pública y Social a nivel local, concebida como un espacio articulador de 
procesos formativos en TIC, innovación y memoria territorial, así como el desarrollo de herramientas 
tecnológicas para mejorar la experiencia de usuario, territorializar la información de la inversión y 
optimizar la comunicación entre la Alcaldía Local y la ciudadanía.  
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Por su parte, el fortalecimiento de la Unidad de Innovación Pública y Social representó un avance en 
la modernización de la gestión local, al incorporar herramientas tecnológicas y metodologías 
innovadoras para mejorar la experiencia de usuario y la comunicación institucional.  
 
2756 Mártires construye confianza con sus comunidades indígenas, negras y afrocolombianas  
 
Durante la vigencia 2025, la Alcaldía Local de Los Mártires adelantó la gestión del proyecto orientado 
a la implementación de acciones con enfoque étnico diferencial El proyecto se consolidó como un 
instrumento para fortalecer la participación incidente, el reconocimiento cultural y el desarrollo de 
iniciativas concertadas con la comunidad negra/ afrocolombiana e indígena presente en la localidad. 
 
En cumplimiento de la meta establecida para la población afro, se realizó un proceso de contratación 
directa que permitió dar cumplimiento a la meta del proyecto para esta población y que se encuentra 
en proceso de adelantando las acciones preparatorias necesarias para el inicio de la ejecución 
operativa de las actividades previstas. 
 
Para el caso de los pueblos indígenas, se adelantaron reuniones de concertación con la mesa local 
indígena de la localidad de Los Mártires, orientadas a la definición participativa de la iniciativa de 
inversión local, garantizando el enfoque étnico diferencial, el reconocimiento de las dinámicas propias, 
los saberes ancestrales y las formas de gobierno propio, conforme a la normatividad vigente y a los 
lineamientos del Plan de Desarrollo Local y Distrital. Como resultado de este proceso, se logró la 
concertación de la iniciativa, permitiendo avanzar hacia la fase contractual del proyecto.  

 

2772 Mártires avanza en conectividad 
 
Durante la vigencia 2025, la ejecución del proyecto se planteó como un reto orientado a avanzar en la 
operativización de Centros de Acceso Comunitario, superando limitaciones asociadas a la 
disponibilidad de espacios físicos, la adecuación de infraestructura y la articulación interinstitucional 
necesaria para su funcionamiento. Asimismo, se buscó atender la necesidad de fortalecer procesos 
de formación en competencias digitales, promoviendo el uso de herramientas ofimáticas, dispositivos 
tecnológicos y servicios TIC, como respuesta a las demandas ciudadanas identificadas a través de los 
ejercicios de Presupuestos Participativos. 
 
Para la vigencia se avanzó en la adquisición de insumos y equipos tecnológicos requeridos para la 
dotación de los espacios destinados a la prestación de servicios TIC y procesos formativos. Este 
avance permite proyectar para la vigencia 2026 la consolidación los puntos físicos, así como la puesta 
en funcionamiento de un punto de carácter itinerante, orientado a ampliar la cobertura de los servicios 
en el territorio. 
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5.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 

Mapa No. 1. Territorialización Alcaldía Local de Los Mártires 

 
Fuente: SDP territorialización MSPP 2025.  
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Tabla No. 23. Propuestas priorizadas de Presupuestos Participativos asociadas a PIPs - ruta 
Transforma Lo Local (TLL) - Localidad de Los Mártires 

Código 
Proyecto 

Meta 
Código 

Propuesta 
Estado 

Propuesta 
Proyecto PIP 

Código 
Parque 

IDRD / CIV 
IDU 

2807 

 Intervenir 8 
Parque(s) de la red 
de proximidad con 
acciones de 
mejoramiento 
mantenimiento y/o 
dotación.   

44074 En ejecución AE Pieza Reencuentro 14-003 

44366 En ejecución Corredor histórico y cultural Mártires 14-006 

44376 Materializada Corredor histórico y cultural Mártires 14-013 

44377 En ejecución Corredor histórico y cultural Mártires 14-008 

44394 En ejecución AE Pieza Reencuentro 14-034 
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6. RESULTADOS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
 
 

En el 2024 se priorizaron 61 iniciativas de presupuestos participativos para ser ejecutadas en el 2025, 
de las cuales 29 iniciativas se priorizaron por votación ciudadana en la ruta de Idea Lo Local, 13 
iniciativas concertadas en diálogos generales y 13 iniciativas concertadas en diálogos diferenciales en 
la ruta Imaginemos lo Local y 6 Iniciativas priorizadas en la ruta de Transforma lo Local. 
 

 
 
Con respecto a la ruta de priorización de Imaginemos lo Local - Enfoque Diferencial la cual está 
compuesta por 5 grupos poblacionales, se concertaron 4 iniciativas con mujeres, 4 iniciativas con 
jóvenes, 3 iniciativas con comunidad LGTBI, 1 iniciativa con comunidad NARP (Comunidad Afro) y 1 
iniciativa con comunidad indígena. 
 
Estas propuestas se asocian a 19 proyectos de inversión y 42 metas del Plan de Desarrollo Local de  
Los Mártires, las cuales actualmente se encuentran 43 iniciativas en ejecución, 10 Iniciativas 
contratadas, 4 iniciativas materializadas y 4 iniciativas en formulación para los procesos contractuales 
de la vigencia 2026.  
 

48%

21%

21%

10%

Propuestas priorizadas presupuestos participativos 
2024-2025

Idea lo Local (29) Imaginemos lo Local - General (13)

Imaginemos lo Local - Diferencial (13) Transforma lo Local (10)
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A continuación, se presenta el inventario de propuestas de Presupuestos Participativos: 
 

4

4

3

1

1

MUJERES

JOVENES

LGTBI

NARP (AFRO)

INDIGENAS

0 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5

Propuestas concertadas ruta Imaginemos Lo 
Local - Enfoque Diferencial

Nro. de Iniciativas Concertadas

Proyecto  
ID 

Propuesta 
Título Propuesta Tema Ruta de Priorización 

Trámite 
Contractual 

2720 38459 Sin basura con seguridad 
Acuerdos de uso de espacio 

público 
Idea lo local En ejecución 

2720 38805 yo embellezco mi parque favorito 
Acuerdos de uso de espacio 

público 
Idea lo local En ejecución 

2741 38060 Auxiliando a tu mascota Ambiente y animales Idea lo local En ejecución 

2730 38096 APROVECHANDO EL AGUA LLUVIA Ambiente y animales Idea lo local En ejecución 

2730 40181 mi huerta  Ambiente y animales Idea lo local En ejecución 

2730 40459 
Mejorar conocimientos de la comunidad en separación 

de residuos y reciclaje para Bogotá sostenible 
Ambiente y animales Idea lo local En ejecución 

2730 42968 DGral. Agricultura Urbana  Sembrando- Sueños Ambiente y animales 
Imaginemos lo local - 

D. General 
En ejecución 

2741 44275 DGral. Brigada para animales de campaña rescatados. Ambiente y animales 
Imaginemos lo local - 

D. General 
En ejecución 

2741 44282 DGral. Esterilización para la localidad de los mártires Ambiente y animales 
Imaginemos lo local - 

D. General 
En ejecución 

2771 37545 
Mártires se recrea y culturiza sobre las personas 

mayores 
Cultura, recreación y deporte Idea lo local Materializada 

2752 38404 Conociendo la historia de Los Mártires, Tú localidad. Cultura, recreación y deporte Idea lo local En ejecución 

2715 38434 EL ARTE SE TOMA LOS MARTIRES Cultura, recreación y deporte Idea lo local En ejecución 

2771 40118 Mártires se la juega por el deporte. Cultura, recreación y deporte Idea lo local En ejecución 

2771 40225 Multi deportivo colegio Eduardo santos Cultura, recreación y deporte Idea lo local Materializada 

2752 40882 
UNIDOS POR LA COMUNICACION Y LA CULTURA 

DE LOS MARTIRES 
Cultura, recreación y deporte Idea lo local En ejecución 

2715 40939 Melodías y mezclas de Los Mártires Cultura, recreación y deporte Idea lo local En ejecución 

2771 42140 AJEDREZ DEPORTIVO MÁRTIRES Cultura, recreación y deporte Idea lo local En ejecución 

2771 42961 DGral. Laboratorio Artístico deportivo  Cultura, recreación y deporte 
Imaginemos lo local - 

D. General 
En ejecución 

2762 42972 DGral. New  Home  
Dotaciones de centros 

sociales, colegios y JAC 
Imaginemos lo local - 

D. General 
Contratada 

2762 44222 
DGral. Creando Sonrisas en los espacios para grandes 

sueños. 
Dotaciones de centros 

sociales, colegios y JAC 
Imaginemos lo local - 

D. General 
Contratada 

2762 44224 
DGral. El CDC aprender aprendiendo logrando sueños 

y metas 
Dotaciones de centros 

sociales, colegios y JAC 
Imaginemos lo local - 

D. General 
Contratada 
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Proyecto  
ID 

Propuesta 
Título Propuesta Tema Ruta de Priorización 

Trámite 
Contractual 

2762 44231 
DGral. Adecuación y mantenimiento locativo par centro 

crecer los mártires. 
Dotaciones de centros 

sociales, colegios y JAC 
Imaginemos lo local - 

D. General 
Contratada 

2762 44252 DGral. Impulso participativos para fortalecer talentos. 
Dotaciones de centros 

sociales, colegios y JAC 
Imaginemos lo local - 

D. General 
Contratada 

2762 44295 
DGral. Bienestar para los ciudadanos habitantes de 

calle. 
Dotaciones de centros 

sociales, colegios y JAC 
Imaginemos lo local - 

D. General 
Contratada 

2501 38043 Empoderamiento político de las mujeres  
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Idea lo local En ejecución 

2722 39288 
PACTO POR LA SANA CONVIVENCIA EN LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Idea lo local En ejecución 

2722 39487 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos - 

MASC 
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Idea lo local En ejecución 

2722 40425 No supongas, Pregúntame 
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Idea lo local En ejecución 

2763 40859 
Formación y construcción de la memoria en la cultura 

de las mujeres negras 
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Idea lo local En ejecución 

2501 41661 LOS MARTIRES LLENO DE COLOR 
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Idea lo local En formulación 

2774 41730   UN MUNDO MEJOR PARA TODOS Y TODAS  
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Idea lo local En ejecución 

2763 42930 Construyamos memoria y paz 
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Idea lo local En ejecución 

2763 44296 DGral. Escuela integral de paz con futuro 
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Imaginemos lo local - 

D. General 
En ejecución 

2763 44297 
DGral. Intercambios de experiencias y vivencias en el 

marco de la paz y la reconciliación. 
Justicia, seguridad, paz y 

convivencia 
Imaginemos lo local - 

D. General 
En ejecución 

2716 44631 DGral. Holala lideres y lideresas de la localidad Participación ciudadana 
Imaginemos lo local - 

D. General 
Contratada 

2585 38053 Tradición y sabor  Desarrollo económico Idea lo local En ejecución 

2575 38420 Manos Creadoras Desarrollo económico Idea lo local En ejecución 

2575 40341 
Los Mártires Crece - Plan Integral de Reactivación y 

Desarrollo Económico Local. 
 

Desarrollo económico 
Idea lo local En ejecución 

2585 40374 
Desarrollo integral para la empleabilidad: Capacidades 

técnicas y blandas 
Desarrollo económico Idea lo local En ejecución 

2726 38493 Construyendo mentes y cuerpos sanos  Salud mental Idea lo local En ejecución 

2726 40447 Como mejorar la salud mental Salud mental Idea lo local En ejecución 

2772 40205 Innovación Digital  
Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones – TICs 

Idea lo local En formulación 

2771 44255 DDifJuv. Juego de la juventud martirense Cultura, recreación y deporte 
Imaginemos lo local - 

D. Diferencial 
En ejecución 

2715 44261 DDifJuv. Gira artística con mártires Cultura, recreación y deporte 
Imaginemos lo local - 

D. Diferencial 
En ejecución 

2716 44266 DDifJuv. Toma cultural por los Mártires Participación ciudadana 
Imaginemos lo local - 

D. Diferencial 
Contratada 

2772 42976 DDifJuv. Capacitación y certificación en artes digitales  
Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones – TICs 

Imaginemos lo local - 
D. Diferencial 

En ejecución 

2771 44228 
DDifEtnico. Revitalización de los juegos ancestrales 

Indígenas en la localidad los Mártires. 
Cultura, recreación y deporte 

Imaginemos lo local - 
D. Diferencial 

Materializada 

2771 44272 
DDifEtnico. Propuesta: olimpiadas deportivas de las 

comunidades Negras/afrocolombianas  
Cultura, recreación y deporte 

Imaginemos lo local - 
D. Diferencial 

En ejecución 

2715 44298 DDifLGBTIQ. Festival de las artes diversas mártires Cultura, recreación y deporte 
Imaginemos lo local - 

D. Diferencial 
En ejecución 

2727 44634 DDifMujer. Mártires viva y segura Derechos de las mujeres 
Imaginemos lo local - 

D. Diferencial 
En ejecución 

2774 44633 DDifMujer. Cuídame para cuidar Derechos de las mujeres 
Imaginemos lo local - 

D. Diferencial 
En ejecución 

2774 44244 
DDifMujer. Del dicho al hecho de la participación al 

trabajo digno 
Derechos de las mujeres 

Imaginemos lo local - 
D. Diferencial 

En ejecución 

2716 42953 
DDifLGBTIQ. Fortalecimiento Organizaciones Sector 

LGBTI 
Participación ciudadana 

Imaginemos lo local - 
D. Diferencial 

Contratada 
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Proyecto  
ID 

Propuesta 
Título Propuesta Tema Ruta de Priorización 

Trámite 
Contractual 

2716 44246 DDifMujer. Mártires con Voz de Mujer Participación ciudadana 
Imaginemos lo local - 

D. Diferencial 
Contratada 

2585 44355 
DDifLGBTIQ. Cualificando tu perfil profesional sector 

LGBTI 
Desarrollo económico 

Imaginemos lo local - 
D. Diferencial 

En formulación 

2796 44363 
TLL. Adecuación y dotación de equipamiento cultural 

Biblioteca Ricaurte Alberto Gutiérrez 
Equipamientos Culturales Transforma lo local En formulación 

2807 44074 
TLL. Mejoramiento, mantenimiento y/o dotación de 

parques en BARRIO SANTA FE 
Parques Transforma lo Local En ejecución 

2807 44366 
TLL. Mejoramiento, mantenimiento y/o dotación de 

parques en Plaza España 
Parques Transforma lo local En ejecución 

2807 44376 

 
TLL. Mejoramiento, mantenimiento y/o dotación de 

parques en RICAURTE 
  

Parques Transforma lo local Materializada 

2807 44377 
TLL. Mejoramiento, mantenimiento y/o dotación de 

parques en Barrio La Pepita 
Parques Transforma lo local En ejecución 

2807 44394 
TLL. Mejoramiento de parques en Urbanización SANTA 

FE III SECTOR 
Parques Transforma lo local En ejecución 
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7. AVANCE DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES 
 
 

A continuación, se presentan los principales avances del Plan de Desarrollo Local (PDL) de Los 
Mártires en relación con las esferas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), conforme a la 
asociación realizada entre las metas del PDL y los ODS. El análisis se realiza con base en el 
consolidado a corte del 31 de diciembre de 2025, considerando ejecución financiera, número de 
proyectos asociados, cobertura de metas ODS y avances físicos. 
 
La articulación entre el Plan de Desarrollo Local de Los Mártires y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), permite evaluar de manera integral el aporte del territorio al desarrollo sostenible 
desde cuatro esferas: Personas, Prosperidad, Planeta, y Paz El análisis del reporte de ODS 
consolidado a corte de 31 de diciembre de 2025 por parte de la Secretaría Distrital de Planeación 
evidencia avances significativos en la ejecución de proyectos, la movilización de recursos y la entrega 
de bienes y servicios asociados a metas ODS priorizadas para la localidad.  
 
A continuación, se presentan los principales resultados por esfera, considerando cobertura de metas 
ODS, número de proyectos asociados, ejecución financiera (apropiaciones, compromisos y giros) y 
avances físicos (magnitudes programadas, contratadas y entregadas). 
 
Esfera Personas 
 
ODS asociados: Fin de la pobreza, Hambre cero, Salud y Bienestar, Educación de Calidad e Igualdad 
de género 
 
Cobertura: 16 metas  de 6 proyectos locales. 
 

Esferas ODS Nombre ODS 
Código 

Proyecto 
Meta proyecto 

Personas Fin de la pobreza 2724 
Atender 8000 Persona(s) con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado en los 

siguientes cuatro años. 

Personas Fin de la pobreza 2724 
Beneficiar 280 Joven(es) con transferencias condicionadas y acompañamiento psicosocial para la 

promoción al acceso y permanencia a oportunidades de formación y empleabilidad. 

Personas Fin de la pobreza 2724 Beneficiar 1509 Persona(s) Mayor(es) con apoyo económico tipo c 

Personas Hambre cero 2730 Implementar 16 Huerta(s) urbanas 

Personas Salud y Bienestar 2726 beneficiar 400 Persona(s) con acciones para la promoción y atención de la salud mental. 

Personas Salud y Bienestar 2726 
vincular 80 Persona(s) a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria 

en respuesta al consumo de SPA 

Personas Salud y Bienestar 2726 
vincular 200 Persona(s) a las acciones y estrategias para promover la salud sexual y reproductiva 

consciente en los diferentes ciclos de vida 

Personas Salud y Bienestar 2726 
vincular 240 Persona(s) con discapacidad cuidadores y cuidadoras en actividades 

complementarias en salud. 

Personas Salud y Bienestar 2726 
beneficiar 320 Persona(s) con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal 

Ayudas - Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios) 

Personas 
Educación de 

Calidad 
2749 

Beneficiar 200 Estudiante(s) con apoyo de sostenimiento para la permanencia en la educación 
posmedia (niveles de formación técnico profesional tecnólogo profesional universitario y 

educación para el trabajo y desarrollo humano). 
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Esferas ODS Nombre ODS 
Código 

Proyecto 
Meta proyecto 

Personas 
Educación de 

Calidad 
2749 

Beneficiar 80 Estudiante(s) en programas de educación posmedia (niveles de formación técnico 
profesional tecnólogo profesional universitario y educación para el trabajo y desarrollo humano). 

Personas 
Educación de 

Calidad 
2749 Dotar 56 Sede(s) educativas urbanas y rurales con recursos pedagógicos y/o tecnológicos 

Personas Igualdad de género 2774 
Vincular 2000 Persona(s) en procesos para la prevención de violencias en el contexto familiar y/o 

violencia sexual 

Personas Igualdad de género 2727 
Vincular 2000 Persona(s) personas en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia 

contra la mujer 

Personas Igualdad de género 2774 Vincular 800 Persona(s) cuidadoras a estrategias de cuidado. 

Personas Igualdad de género 2774 
Vincular 400 Mujer(es) para el ejercicio de derechos y el fortalecimiento de su autonomía 

económica 

 
La esfera Personas concentra una parte sustantiva del esfuerzo social del PDL,  con una alta ejecución 
financiera, con compromisos y giros que respaldan intervenciones en salud, educación, inclusión 
social y atención a poblaciones vulnerables. En términos físicos, la magnitud entregada supera la 
programada.  
 
Estos resultados reflejan un enfoque territorial en la reducción de brechas sociales, priorizando 
población en situación de vulnerabilidad, fortalecimiento de capacidades y acceso efectivo a servicios 
básicos. La ejecución evidencia capacidad operativa y una adecuada articulación intersectorial (salud, 
integración social, educación, cultura y recreación), contribuyendo al bienestar y a la equidad en la 
localidad. 
 
Esfera Prosperidad 
 
ODS asociados: Trabajo decente y crecimiento económico, Industria, innovación e infraestructura, 
Reducción de las desigualdades, Ciudades y Comunidades Sostenibles 
 
Cobertura: 30 metas de 13 proyectos locales 
 

Esferas ODS Nombre ODS 
Código 

Proyecto 
Meta proyecto 

Prosperidad 
Trabajo decente y 

crecimiento 
económico 

2752 Financiar 32 Proyecto(s) del sector cultural y creativo 

Prosperidad 
Trabajo decente y 

crecimiento 
económico 

2771 
Beneficiar 40 Colectivo(s) recreo deportivas inscritas en el Banco que implementan iniciativas de 

carácter barrial beneficiadas con apoyos económicos 

Prosperidad 
Trabajo decente y 

crecimiento 
económico 

2575 
Apoyar 160 Unidad(es) de la economía informal para el fortalecimiento del tejido empresarial 

local. 

Prosperidad 
Trabajo decente y 

crecimiento 
económico 

2585 
Realizar 4 Acción(es) para fortalecer las capacidades y/o habilidades técnicas y blandas de las 

personas de la localidad con el fin de mejorar el acceso a oportunidades de empleo. 

Prosperidad 
Trabajo decente y 

crecimiento 
económico 

2585 
Apoyar 20 Mipyme(s) y/o emprendimientos orientados al fortalecimiento de las capacidades 

locales para la gestión y el desarrollo turístico 

Prosperidad 
Industria, 

innovación e 
infraestructura 

2772 Operativizar 2 Centro(s) Con énfasis en Servicios Tics generados. 
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Esferas ODS Nombre ODS 
Código 

Proyecto 
Meta proyecto 

Prosperidad 
Industria, 

innovación e 
infraestructura 

2772 
Operativizar 2 Centro(s) Con énfasis en procesos de formación y desarrollo de competencias 

digitales. 

Prosperidad 
Reducción de las 

desigualdades 
2762 

Dotar y/o acondicionar 7 Unidad(es) orientadas a la atención de la primera infancia (Jardines 
Infantiles Casas de Pensamiento Intercultural Modalidad Espacios Rurales Crecemos en la 

Ruralidad Creciendo Juntos Centros Amar Centros Forjar) 

Prosperidad 
Reducción de las 

desigualdades 
2762 

Dotar y/o acondicionar 2 Unidad(es) de atención especializada (Centros Integrarte Centros Crecer 
y Cadis) 

Prosperidad 
Reducción de las 

desigualdades 
2762 

Dotar y/o acondicionar 1 Unidad(es) operativa orientadas a la atención de jóvenes (casas de la 
juventud centros forjar) 

Prosperidad 
Reducción de las 

desigualdades 
2762 

Dotar y/o acondicionar 1 Centro(s) de Desarrollo Comunitario para la prestación de servicios 
sociales dirigidas al desarrollo de capacidades y generación de oportunidades 

Prosperidad 
Reducción de las 

desigualdades 
2762 

Dotar y/o acondicionar 1 Casa(s) LGBTI para la prestación de servicios sociales y estrategias 
dirigidas a personas de los sectores sociales LGBTI. 

Prosperidad 
Reducción de las 

desigualdades 
2762 

Dotar y/o acondicionar 4 Unidad(es) operativas para la prestación de servicios y la generación de 
estrategias dirigidas a personas habitantes de calle y/o en riesgo de estarlo (Hogares de paso 

Autocuidado SEDID Atención Socio-sanitaria y Comunidad de Vida El Camino) 

Prosperidad 
Reducción de las 

desigualdades 
2756 Concertar 1 Iniciativa(s) de inversión local con los pueblos indígena 

Prosperidad 
Reducción de las 

desigualdades 
2756 

Concertar 1 Iniciativa(s) de inversión local con las comunidades negras afrocolombianas y 
palenqueras (aplica en todas las localidades con autoridades NAP 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2799 
Intervenir 8 Kilómetro(s)-carril de malla vial urbana (local y/o intermedia) con acciones de 

construcción y/o conservación 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2730 Construir 320 Metro(s) cuadrado(s) de muros y techos verdes. 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2730 Mantener 600 Metro(s) cuadrado(s) de jardinería 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2715 Otorgar 32 Estímulo(s) de apoyo al sector artístico y cultural 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2715 
Realizar 20 Evento(s) de promoción circulación y apropiación de actividades artísticas culturales y 

patrimoniales. 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2715 Capacitar 200 Persona(s) en los campos artísticos interculturales culturales y/o patrimoniales. 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2715 Beneficiar 20 Organización(es) artísticas culturales y patrimoniales con elementos entregados. 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2796 Intervenir 4 Equipamiento(s) culturales con acciones de construcción adecuación y/o dotación 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2730 Mantener 4000 Arbol(es) en zona urbana 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2771 Beneficiar 4000 Persona(s) en actividades recreo-deportivas comunitarias. 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2771 Capacitar 400 Persona(s) en los campos deportivos o recreativos 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2771 Incentivar 200 Persona(s) con la entrega de dotaciones deportivas 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2807 
Construir 400 Metro(s) cuadrado(s) de Parques de la red de proximidad (la construcción incluye 

su dotación). 
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Esferas ODS Nombre ODS 
Código 

Proyecto 
Meta proyecto 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2807 
Intervenir 8 Parque(s) de la red de proximidad con acciones de mejoramiento mantenimiento y/o 

dotación. 

Prosperidad 
Ciudades y 

Comunidades 
Sostenibles 

2798 
Intervenir 600 Metro(s) cuadrado(s) de elementos del sistema de espacio público peatonal con 

acciones de construcción y/o conservación. 

 
La esfera Prosperidad presenta la mayor movilización de recursos comprometidos al contener la mayor 
cantidad de metas y los proyectos de inraestructura, lo que evidencia el énfasis del plan en el desarrollo 
de equipamientos urbanos y sociales, el mejoramiento del entorno el fortalecimiento de actividades 
productivas y el apoyo al emprendimiento local. Se reporta un volumen significativo de contratación, 
con avances físicos relevantes en intervenciones urbanas y programas culturales y sociales. 
 
El número de proyectos asociados sugiere el desarrollo de estrategias complementarias  a través de 
la recuperación de espacios públicos, fortalecimiento del tejido productivo local, apoyo a unidades 
económicas y acciones de innovación social. Estos avances contribuyen a mejorar condiciones para 
el empleo, la productividad local y la sostenibilidad urbana en Los Mártires. 
 
Esfera Planeta 
 
ODS asociados: Producción y consumo responsables, Acción por el clima, Vida de ecosistemas 
terrestres 
 
Cobertura: 6 metas de 3 proyectos. 
 

Esferas ODS Nombre ODS 
Código 

Proyecto 
Meta proyecto 

Planeta 
Producción y 

consumo 
responsables 

2730 Capacitar 1200 Persona(s) en separación en la fuente y reciclaje 

Planeta Acción por el clima 2748 Realizar 4 Acción(es) fortalecimiento de las capacidades locales en torno a la gestión del riesgo 

Planeta Acción por el clima 2730 
Implementar 12 Proceso(s) comunitarios de educación ambiental que promueven la conservación 

de la biodiversidad y el agua 

Planeta 
Vida de 

ecosistemas 
terrestres 

2741 Vincular 800 Persona(s) en acciones educativas en temas de protección y bienestar animal 

Planeta 
Vida de 

ecosistemas 
terrestres 

2741 
Atender 2000 Animales en los programas de brigadas médicas urgencias veterinarias y 

adopciones 

Planeta 
Vida de 

ecosistemas 
terrestres 

2741 Esterilizar 2000 Perros y gatos incluyendo los que están en condición de vulnerabilidad 

 
Aunque es la esfera con menor número de proyectos, Planeta evidencia avances físicos destacados, 
con entregas que superan lo inicialmente programado. Esto sugiere una ejecución efectiva de 
acciones ambientales como intervenciones de mejoramiento ambiental, educación ambiental, manejo 
de residuos o recuperación de espacios con enfoque ecológico. 
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La priorización ambiental, aunque focalizada, aporta a la sostenibilidad del territorio urbano, al 
mejoramiento del entorno y a la sensibilización comunitaria frente a prácticas responsables con el 
ambiente. La superación de metas físicas indica capacidad de ejecución en proyectos ambientales 
cuando estos cuentan con recursos y acompañamiento técnico. 
 
 Esfera Paz 
 
ODS asociados: paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Cobertura: 22 metas de 9 proyectos. 
 

Esferas ODS Nombre ODS 
Código 

Proyecto 
Meta proyecto 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2501 

Fortalecer 40 Organización(es) comunitarias a través de capacidades para promover acciones de 
corresponsabilidad en la gestión de la seguridad y la convivencia 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2501 Implementar 4 Acción(es) formativas diferenciales para la promoción de la convivencia ciudadana 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2501 Implementar 16 Iniciativa(s) de convivencia con participación de la ciudadanía. 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2722 

Fortalecer 8 Programa(s) de abordaje de conflictividad escolar para la convivencia con enfoque 
restaurativo. 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2722 

Ejecutar 4 Programa(s) Comunitarios con enfoque restaurativo para el cuidado del espacio 
público y del medio ambiente. 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2753 

Implementar 4 Estrategia(s) de seguridad y convivencia a través de gestores locales que permitan 
el uso y disfrute del espacio público. 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2736 Desarrollar 4 Acción(es) orientadas a la ciudadanía en el marco de la estrategia "Bogotaneidad 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2736 Fortalecer 1 Unidad(es) de innovación publica y social a nivel local 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2763 

Realizar 40 Proceso(s) Pedagógicos, artísticos, culturales, formativos o para el fortalecimiento de 
iniciativas ciudadanas para la apropiación social de la memoria, verdad, reparación integral a 

víctimas, paz y reconciliación 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2763 

Realizar 4 Acción(es) De construcción de paz que contribuyan al tejido social, la integración local, 
la sostenibilidad económica y/o desarrollo territorial 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2763 

Realizar 40 Proceso(s) De fortalecimiento de habilidades y capacidades de la población víctima 
del conflicto armado o excombatientes para promover su participación en los diferentes 

escenarios 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2722 

Implementar 1 Proyecto(s) de justicia local para la resolución efectiva de conflictividades de 
manera integral en el sistema de justicia. 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2722 

Implementar 4 Proyecto(s) comunitarios en la localidad para la apropiación del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2717 Intervenir 1 Sede(s) administrativa local 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2717 Realizar 4 Estrategia(s) de fortalecimiento institucional (una por vigencia). 
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Esferas ODS Nombre ODS 
Código 

Proyecto 
Meta proyecto 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2717 Desarrollar 4 Acción(es) de inspección y vigilancia 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2716 Fortalecer 60 Organización(es) sociales e Instancias de participación ciudadana. 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2716 

Capacitar 2000 Persona(s) a través de procesos de formación para la participación de manera 
virtual y presencial 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2716 Fortalecer 56 Organización(es) Comunales 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2720 

Realizar 4 Acuerdo(s) para la organización la recuperación el cuidado el embellecimiento la 
sostenibilidad el mejoramiento y el aprovechamiento económico del espacio público. la seguridad 

y la convivencia 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2719 Suministrar 4 Dotación(es) Suministrar 4 dotaciones a organismos de seguridad. 

Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones 

Sólidas 
2719 

Intervenir 4 Equipamiento(s) Intervenir 4 equipamientos de seguridad y acceso a la justicia con 
acciones de fortalecimiento operación adecuación y/o dotación. 

 
La esfera Paz presenta avances en los procesos de formulación que se evidencian en un alto nivel de 
compromiso presupuestal, y se orienta al fortalecimiento institucional, la convivencia, el acceso a la 
justicia local y la participación ciudadana, así como a la reivindicación de las víctimas y la construcción 
de la paz y la memoria en el territorio de la localidad Los proyectos asociados reflejan esfuerzos por 
mejorar la gobernanza local, la resolución pacífica de conflictos, el fortalecimiento comunitario y la 
promoción de derechos. 
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8. DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 

 
Objetivo estratégico 1. Bogotá avanza en su seguridad. 
 
La principal dificultad en el cumplimiento de las metas del objetivo estratégico 1 tuvo que ver con el 
proceso de dotaciones de seguridad. Inicialmente, se había realizado la solicitud para la 
implementación de puntos de red en la estación de los Mártires, como parte de la dotación de la sala 
CIEPS. Sin embargo, se presentaron dificultades técnicas en la formulación, debido a la ausencia de 
planos eléctricos de la estación y a inconsistencias entre lo solicitado por la policía y la capacidad 
física de instalación de puntos. 
 
Debido a esto se tuvo que realizar una serie de mesas de trabajo que retrasaron el proceso de 
formulación, pero que finalmente permitieron reorientar el uso del recurso para la adquisición de 
vehículos. 
 
Frente a la formulación de los demás procesos relacionados con el componente de seguridad, 
convivencia y justicia se presentaron algunos inconvenientes internos en el proceso de formulación 
que retrasaron el proceso pero fueron subsanados. Igualmente se priorizó una estrategia de gestores 
ambientales que impidió contar con el recurso para materializar una de las iniciativas de presupuestos 
participativos, pero se ejecutará en 2026.  
 
Para 2026 se iniciaron los procesos de mesas de trabajo con la policía directamente para evitar 
posibles retrasos y ya se inició el proceso de formulación. 
 
 
Objetivo estratégico 2. Bogotá confía en su bien-estar. 
 
En la vigencia 2025 no se presentaron problemas relevantes en el desarrollo de los proyectos y metas 
de este objetivo estratégico. Los principales inconvenientes se dieron por el ajuste que se requirió para 
la firma del nuevo convenio con la Secretaría Distrital de Integración Social debido al cambio del 
modelo metodológico para la distribución de subsidios, que generó algunos retrasos en su 
perfeccionamiento.  
 
En el tema de animales, se presentaron algunos retrasos normales debido a que se ha optado por un 
modelo de formulación co-creativo con los colectivos y personas animalistas, pero el proceso se pudo 
llevar a cabo sin mayores afectaciones. 
 
En materia de víctimas paz y reconciliación la interacción con diferentes sectores tanto de nivel distrital 
como de nivel nacional ha evidenciado visiones divergentes en algunos temas, que ha afectado en 
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algunos momentos el desarrollo normal del proyecto, aunque sin tener una afectación seria que haya 
comprometido su ejecución. En este caso, las necesidades y expectativas de la población beneficiaria 
superan la capacidad financiera del Fondo de Desarrollo para la financiación del proyecto, por lo que 
se ha recurrido a procesos de gestión y cooperación interinstitucional para superar esta brecha. 
 
En general las problemáticas presentadas han sido superadas durante la misma vigencia y han 
permitido trazar rutas de trabajo para 2026 que facilitarán la superación de las dificultades. 
 
 
Objetivo estratégico 3. Bogotá confía en su potencial. 
 
En el objetivo 3, durante la vigencia 2025 se presentaron algunos problemas relacionados con el 
cambio en la política de aprobación de elementos para dotaciones escolares por parte de la Secretaría 
Distrital de Educación, que implicaron retrasos en el proceso de formulación, pero que en últimas no 
afectaron el compromiso del recurso.  
 
Igualmente se debe destacar las discusiones surgidas en torno al convenio con la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - ATENEA, que requirieron mesas de trabajo 
con los alcaldes locales y el acompañamiento de la Secretaría de Gobierno, pero que permitieron 
finalmente desarrollar el nuevo convenio. 
 
Para 2026 ya se están realizando mesas de trabajo interinstitucionales para realizar el proceso de 
formulación en el primer semestre del año. 
 
 
Objetivo estratégico 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática. 
 
El objetivo estratégico 4 presentó los principales retos técnicos durante la vigencia 2025. Estos retos 
implicaron acciones de gestión y cooperación interinstitucional de diferente nivel para poder alcanzar 
las metas propuestas durante el año. 
 
Llas dotaciones e intervenciones de las diferentes unidades de servicio local de la Secretaría distrital 
de Integración Social presentaron tres tipos de dificultades: En primer lugar, se encontraron algunas 
inconsistencias en la titularidad de los predios derivados de un proceso de englobamiento de predios 
que generaba dudas en los registros catastrales, pero que fueron debidamente verificados. 
 
 Una vez resuelto este problema, se realizaron visitas in situ para determinar el nivel y alcance de las 
intervenciones en cada una de las unidades. Estas visitas se hicieron a lo largo del primer y parte del 
segundo semestre. Finalmente, se presentaron algunas dificultades en los procesos de estudio de 
mercado de las dotaciones, pero también fueron superadas. 
 
Respecto a la construcción de la Casa de la Cultura, se requirió hacer proceso de excedentes 
financieros para contar con la mayor cantidad posible del recurso para iniciar los procesos de 
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demolición y realizar el proceso de adjudicación tanto de obra como de interventoría, recursos que se 
sumaron al proceso en curso autorizado para incorporar el recurso en la vigencia 2025. Este proceso 
retrasó la adjudicación mientras se incorporaban los recursos. Adicionalmente, no ha sido posible 
materializar la iniciativa de la biblioteca el Ricaurte debido a que todos los recursos se direccionaron 
a l construcción de la casa de la cultura. 
 
En materia de riesgos se presentaron algunas dificultades en la formulación que conllevaron a retraso 
en dicho proceso pero que ya fueron superados. 
 
 
Objetivo estratégico 5.  Bogotá confía en su gobierno. 
 
En el objetivo estratégico 5, existen varios retos que se presentaron en la vigencia. En primer lugar, 
se realizó un convenio con el IDPAC para el desarrollo de las acciones relacionadas con el 
componente de participación del Plan de Desarrollo Local. Sin embargo, se presentaron problemas 
administrativos por parte del aliado que han impedido la firma del acta de inicio. Para 2026 ya se 
programaron las respectivas mesas de trabajo para lograr su ejecución durante esta vigencia. 
 
En materia de innovación y centros TIC, la localidad no contaba con puntos previamente establecidos 
por lo que se tuvo que iniciar desde la adquisición de equipos para poder realizar el montaje y puesta 
en funcionamiento de los puntos. Esto ha impedido la materialización de los presupuestos 
participativos ganadores, que se espera resolver en 2026. 
 
Las concertaciones con los grupos étnicos de la localidad presentaron algunas dificultades normales 
en el proceso de concertación, pero igualmente fueron superados. Para 2026 ya se están 
programando mesas para contar con las respectivas formulaciones una vez termine la ley de 
garantías. 
 
Para la meta de innovación se sigue avanzando en soluciones tecnológicas que han tenido el 
acompañamiento de DTI, la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local y GOLAB y se espera tener 
resultados concretos en el primer semestre de 2026. 
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9. ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2025 
 
Ver Anexo No 1. 

 


